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I .- INTRODUCCION. 

'reniendo en consideración el principto fundamental 

de Derecho Civil, que los contratos se rigen por la voluntad 

de las partes, aparece la Insti tuctón Juridica de la Lesión, 

como una figura que merece un estudio especial, por la impo~ 

tancia práctica que adquiere en su aplicación y porque se 

opone a esa libertad volitiva de las partes, en busca de la

realización de un principio superior II Dar a cada quien lo -

S'J-~,.TO 11 

Tema apasionante desde su creación en el Derecho -

Romano, que ha sufrido los embates de agudas criticas en nu

merosas ocasiones, logrando sin embargo I)ermanecer, gracias

ª su finalidad esencial: resolver los conflictos inherentes= 

a los contratos celebrados con injustas desventajas para una 

de las partes, con un sentido humanitario. 

Como antes afirmé, la lesi6n ha sido y es actual -

mente, tema polémico por excelencia, sobre todo cuando se 

trata de establecer su fundamento, o de señalar los limites

ª su función. En efecto, durante toda la historia de la Ins

titución, hasta el siglo XIX, la polémica ha surgido en rela 

ción al problema de determinar cuál es su fundamento juridi

co y cual es su radio de operación, elaborándose, respecto -

al primer caso, el criterio objetivo que la define como el -

desequilibrio existente entre las prestaciones que se deben-
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las partes de un contrato, que beneficia en fonna exagerada a 

una de ellas, perjudicando necesariamente a la otra. La defi· 

nici6n anterior se basa, desde luego, en una apreciaci6n ex-· 

terna y material del acto lesivo, al grado de llegar a una 

f6rmula matemática, si la ventaja obtenida por una e.e las par 

tes rebasa cierta y precisa tasa, el contrato se anula. 

Posteriormente aparece, en contra de esta fundameQ

taci6n, el criterio subjetivo de la lesión que finca sus pre

ferencias, por una parte; en el elemento intenciona.l de uno -

de los contratantes, y por la o~ra en el estaJo ie ~e~esid~d

en que se encuentra su contraparte, concluyéndose que es el -

elemento interno y subjetivo al que es-necesario recurrir pa

ra configurar el concepto de la lesión, es 16gico pensar, en

el simple enunciado de la posición doctrinaria anterior, en -

la presencia de positivas complicaciones en su estudio; por 

lo pronto es de señalarse que el criterio subjetivo de la le

sión, se hace insostenible en la práctica sin el dato externo 

que proporcione el desequilibrio entre las prestaciones de un 

contrato. 

Como principio general e histórico, la buena fé iQ

tegra la parte dorsal del acto jurídico, determinando siem -

pre su grado de eficacia, este principio, en mi opini6n, in-

forma a la vez la eficacia o ineficacia de las Instituciones

Jurídicas al punto de que, puede afinnarse, que es la buena -

fé la que impulsa en el fondo los afanes del Derecho en la 
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obtenci6n de los valores de ju.sticia y seguridad. Se ha dicho 

en relaci6n a este punto, que el sancionar la J.esi6n en los -

C6digos Civiles, enfrenta los valores mencionados. Esta afir

maci6n es en sí misma incontestable. Más me encuentro profun

damente convencido, de que no repugna a la raz~n el que sean

jerarquizados de tal manera, que la seguridad de las operaciQ 

nes econ6micas contractuale~, no obstante su influencia en el 

progreso material de los pueblos, ceda el primer sitio a la -

equidad que debe reinar en ellos, ya que el hecho de que un -

contrato sea celebrado bajo un régimen equitativo, descansa,

sin exagerar, el mismo orden público de cualquier sociedad. 

Intenso debate ha producido también, el problema de 

determinar el ámbito de aplicaci6n de la Instituci6n que nos 

ocupa. En un principio, se aplica la lesi6n al contrato de 

compraventa con exclusi6n de las demás operaciones contractu~ 

les, más tarde se adopta en los Códigos una fórmula ampliaciQ 

nísta que obedece, esencialmente, a la idea de que no solamen 

te en ese tipo de contratos se realizan transacciones inequi

tativas, ya que el auge económico de un sector minoritario de 

la sociedad, pone de manifiesto la ficción que implican los -

principios de la igualdad de las partes ante la ley y de la -

autonomía de la voluntad que son los fundamentos clásicos del 

derecho de contratar, Es fácil, ,entonces, deducir que existe

en la formulaci6n de todo contrato una importancia decisiva -



para el desenvolvimiento progresista de la sociedad. 

El fin de la justicia corunutativa y la afirmaci6n -

del principio de la buena fé que la lesi6n realiza en el :í.nt1:_ 

mo mecanismo del contrato, integra la corriente hu.'llanísta en

el desarrollo de las sociedades y la vigencia de aquélia y de 

éste, califica el atraso o adelanto de los ordenamientos 

dicos que a través del tiempo, la han regulado o excluído. 

Por otra parte, el progreso econ6mico de los pué- -

blos, no resulta de estilos fundamentalmente utilitarios apl~ 

cados en la formulaci6n del contrato. Deberá proscribirse la-

ley del más fuerte de las relaciones ,jurídicas en que entran-

los hombres, para que se realice el progreso y bienestar co·. -

lectivos, metas que son logradas unicamente por aquéllas so -

ciedades en las que priva el principio equitativo que es dato 

supremo de la justicia conmutativa. 

La razón de que exista el remedio a la lesi6n tiene 

pués, un claro fundamento: se trata en realidad de la buena -

fé que en general debe imperar en los actos jurídicos, cuya -

p:::·oyecci6n a la totalidad del Derecho procura la creaci6n de-

.u1 régimen equitativo para toda transacción que la actividad-

~~unana produzca, evitándose con ello ventajas desproporciona-

das en favor de un individuo en perjuicio del patrimonio de -

otro. 

El Derecho Mexicano, recoge las ideas que sobre la 

lesi6n se han expuesto en forma general. Si bien es cierto --
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los tres C6d~;os l~e se ~a~ ~=~21~3~ en nuestro país en 1870, 

188!.J. y 1928, sancionan la lesi6n, es necesario clist:i.nguir que 

con excepci6n del segundo de ellos ( trasunto del primero por 

lo que a la lesi6n se refiere), lo hacen en forma muy dife -

rente. Los Códigos de 1870 y 1881~, si.guen la corriente forma

lista de considerar a la lesi6n con un criterio objetivo, li

mitándols. al contrato de compraventa; en cambio el Código de-

1928, propugna por una posici6n ecléctica de los criterios ob 

jetivo y subjetivo de la lesi6n, y aplicando el ámbito de la

misma a todos los contratos, aeternunando la ~onvencncia de -

esta postura y señalando las deficiencias que adolece, tales

como el problema de la lesi6n sobrevenida que requiere una 

adecuada legislación; por lo q:..~e esta exposición no pretende

agotar todos los aspectos que reviste el estudio de una mate

ria de tales alcances, sino que tan solo es un modesto esfuer 

zo para fijar los limites de esta figura jurídica y consecueQ 

temente tratar de obtener la aplicación de la Justicia en su

amplio sentido de la equidad. 



C1:i.PI'l-iULCJ PRii{ERO 

I .. - LJ\. LESION EN EL DERECI-IO H.OMi~i.I':o .. - La Restttutio ir1 I11te 

gruJn.- EJ. p:reclo en la Compraventa.·· El Precio en el Derecho·" 

Postclásico.- Derecho Justinianeo. 

El Derecho Romano en sus originen investía los con-· 

tratos con formalidades y solemnida,des que se consideraban 

esenciales y cumpliendo con estos presupuestos los contratos

quedaban a salvo de cualquier invalidez por vicios del censen 

timiento. Por lo anterior se comprenderá que no existía la nQ 

ción de lesión, debido a la estricta aplicación del derecho -

civ.il, y encontramos el antecedente jurídico más remoto del -

concepto actual de lesión, en la figura jurídica denominada -

Laesio Enorm:!.s, que aplica primeramente al contrato de compr§ 

venta que otorgaba al vendedor la Actio in Integrum Restitu -

tio para obtener la devolución de la cosa cuando el precio p~ 

gado por ella, correspondía a la mitad o menos de la mitad de 

su valor real. Esta acción se otorgaba al vendedor, al consi

derarse que actuaba bajo un estado de necesidad, del cual se

aprovechaba el comprador para adquirir la cosa en un precio -

vil, 

La Actio in Integrum Restitutio fue instituida per

les Magistrados, quienes a su arbitrio decidían sobre su pro

cedencia en cada caso, esta facultad de decisión fue siendo -

posteriormente delimitada por los Edictos de los Pretores y -

por la Jurisprudencia. La aplicación de la acción se condicio 
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ant9 (~l a la parte contra~rta, ln:Lclát1dot>e e1 procedi111j_ent~o 

con la presentación de un.a rc1act6n de hec1'1os., el !Y!ae;istrador

verifica si se har1 reunj_do las condtci.on.es üe de:cec!10 y de h~~· 

cho requeridos, estamos ante una causae cognitio (1), nombre

con el cual se ha designado tecnicamente esta especie de pro

ceso preliminar, que no es más que el eximen practicado por -

el Magistrado para decidi.r si se ha de conceder o no la In In 

tegrum Resti.tuti.o. Cuando la petici.ón era considerada equita

tiva por el Magistrado, concedía al solicitante mediante un -

decreto, la actio i.n integrum restitutio y l.Q:iurisdictio. 

El Imperium es la alta potestad delegada por el pu~ 

blo romano en el pretor, por lo cual se le daba el derecho de 

coerción; el rus Gladium referente a la jurisdi.cción penal, y 

además comprendía la facultad de utilizar la fuerza pública. 

La Iurisdictio era la potestad de dirimir las controversias -

jurídicas. El Imperium mixtum comprendía facultades conexas -

con la administración, puesto que esta facultad se concedía -

unicamente a Magistrados, a los cuales ya se les hubiera oto~ 

gado la Iurisdictio, pero en realidad el poder desempeñado 

por el Magistrado era un poder de Imperium y entre los princ! 

pales atributos de esta potestad tenemos a la in integrum res 

titutio. 

A través del Imperium Mixtum, el pretor tuvo la fa-



cu1tac1 e;{clu.si,ra de d.ee.idir sobre la proceder1ci~;;. y a:plicacj_6r: 

cuando se desarroll6 defi.nit'Lvarr~e11te esta acci6n, siendo el -

medio con el cual se reparaba a la parte lesionada en los con 

tratos. Por lo tanto, se establecieron condiciones para la 

procedencia de esta acci6n, y a saber son las siguientes: 

A) La existencia de un daño o perjuicio sufrido por 

la persona que se considera lesionada. Es precisamente, el --

perjuicio sufrido por la persona lesionada, el que motiva el

cambio del estado de derecho (2) y da origen a la figura jur! 

dica de la lesi6n. Debe probarse por parte del perjudicado el 

hecho que motiv6 ese cambio del estado de derecho; no es suf1=_ 

ciente alegar el perjuicio sino se hace necesario determinar-

si el hecho es resultado de un acto o de una omisi6n. 

Se entendi6 que existía la lesión cuando una de las 

prestaciones no resultaba equivalente con la otra, llegándose 

a otorgar, en el caso de adquisición de una propiedad, no s6-

lo el derecho de obtener el precio justo, sino hasta el pago-

de una indemnizaci6n. 

B) La lesión debe derivar del acto celebrado y no -

surgir de un acto posterior. Es decir" el perjuicio causado-

debe ser consecuencia directa del acto y no surgir de actos -

posteriores n (3). Se hace necesario que la parte interesada

haya sufrido una lesi6n como consecuencia del acto contra el

cual solicita la restitución, y este acto debe ser la causa -



efcctiv::: de la. pérdida que alega el per(juclicado .. 

C) ~uc se f'ur1damente en u.na causa jL~r;ta .. Co~l1prcndi6 

primeramente al Magistrado la apreciaci6n de la causa justa,

posteriormente se establecieron reglas fijas para determinar

las en el Edi.cto y en la Jurisprudencia. 

En el Edicto al Pretor se hizo una enumeración ex -

haustiva de lo que podía considerarse como una causa justa, -

"'!1encionándose como tales las siguientes: minoría de edad ( me 

nor de 25 años ) , error; dolo, ausencia justificada, ausencia 

reipublicae causa, capitis diminutio, alienatio iudiciuni mu -

tuandi causa ( enajenación con el fin doloso de mudar las con 

die.iones del juicio que se quería intentar ) (4). Además, la

Restitutio in Integrum procedía por la causa que le pareciere 

justa al Pretor. 

D) Debe ejercitarse la acción dentro de un plazo de 

un año útil. El Pretor al cumplir con la función de llenar 

las lagunas de la legislación, establecía nuevas normas de de 

:recho y en el ejercicio de la acción in integrum restitutio -

concedía a las partes un plazo denominado Tempus Utile. 

Como su nombre lo indica se trataba de un plazo de

corta duración, pues incluía unicamente los días útiles nece

sarios para que la parte en conocimiento de la existencia del 

derecho a su favor, hiciera uso de él. Los términos útiles no 

podrían ser mayores de un año, quedando comprendidos bajo es

ta determinación los casos siguientes: la prescripci6n extin-
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tiva de las acciones, bonortm1 possessio a título ele hereder::i

y la restitutio in integrwn. Posteriormente Justiniano ampli6 

el plazo úti.l de un año a ·.m !)lazo contí.nuo de cuatro años. 

En el Tempus Continium, se cuentan todos los días -

sin distinci6n, tomando en consideraci6n la posible presenta

ct6n de causas que impidieran a la parte interesada hacer uso 

del derecho fijado a su favor por la Ley o por el Magistrado. 

Los motivos tomados en consideraci6n para otorgar -

un plazo continuo fueron los siguientes: 

a),- Que el Tribunal del Magist·rado no funcionaba -

todos los días; 

b).- Que la otra parte cuya presencia es necesaria

se encontraba ausente; 

c).- La parte interesada al solicitar la restitutio 

puede estar impedida de presentarse por motivos legítimos; 

d) .- La inacción de la supuesta parte perjudicada -

puede provenir de la ignorancia de la existencia del derecho

concedido a su favor por la Ley o por el Magistrado; 

e).- Que no existan excepciones positivas aplica- -

bles en lugar de la restitutio, es decir, la actio in inte- -

grum, se concede unicamente cuando no hay otros medios de re

parar o prevenir el daño. 

A continuaci6n en el estudio de la actio in inte 

grum restitutio, se hace necesario delimitar quien puede soll 

citar su aplicación, como un medio para reparar el perjuicio-
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sufrido por una de las partes en los contratos. En principio

-esta acción se aplica a instancia de la parte perjudicada o

de sus herederos¿ contra quien puede pedirse? contra lapa~ 

te interesada en mantener los efectos del acto que implica 

una lesión o contra sus herederos. También se solicita contra 

un tercero, cuando éste se encuentra en posesión de la cosa y 

se dice que la acción se concede II in rem II 

Por último es posible solicitar la in integrum res

titutio, sin especificar contra quien va dirigida la acci6n,

esto sucede en el caso especial de un menor que pretende ser

restituído de una herencia a la cual previamente renunció, si 

esta herencia se encuentra todavía vacante. 

Como ó.nica prohibición se establece, que la inte- -

grwn restitutio, no se invoca por los hijos contra sus padres 

ni por el cliente contra su patrono. 

Merece especial atención la enérgica protección di.§. 

pensada a los menores de edad por el Pretor, llegando al ex -

tr9r·o de condicionar la validez de los actos jurídicos cele -

brados por éstos, según conviniera a sus intereses. Posterior 

mente se formularon reglas fijas para su procedencia de la 

restitutio in integru_m; tratándose de un menor, se observaba

que el contenido de estas reglas se opone al de las condicio 

nes de ejercicio ya estudiadas, diferentes a los mayores de 

edad, creando una situación privilegiada para el menor. Las -

reglas necesarias para la procedencia de la restitutio in in-
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tegrum se enuncian en las formas siguientes: 

I.- La restitutio se le concedí.a al menor, a pesar

de qu.e el perjuicio no era consecuencia directa del acto, si.

no más bién surgía por actos posteriores debldos a la inexpe

riencia o ligereza del menor •. 

II.- El menor puede solicitar la aplicación de la 

restitutio, a pesar de existir otro medio para reparar el pe~ 

juicio sufrido, por ejemplo: cuando los actos del curador son 

perjudiciales a los inter222? Jel ~Er.~~, éste dispone de una

acci.6n personal; sin embargo ejercita en su lugar la in inte- · 

grum restitutio. 

III.- A pesar de las ganancias obtenidas por el menor 

del acto contra el cual pide se le canee.da la restitutio, no

debe devolver más que e1 monto de su enriqueclmiento en el m.9. 

mento de presentar su demanda. 

IV.- El Magistrado unicamente concedía la restitutio 

al menor si se prueba que el perjuicio es resultado de su li

gereza o de su inexperiencia, puás lo contrario hubiera redun 

dado en perjuicio del crédito de 1os menores. 

V4- Tratándose de una solicitud de reparación de un 

menor contra otro menor, la restitutio in integrum se canee -

día unicamente en el límite del enriquecimiento alcanzado en

el patrimonio del menor causante de la lesión, en el momento

de presentarse la demanda en su contra. 

Una ventaja más a favor del menor, se refiere al 
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plazo continuo de cuatro años, cuya duraci6n se empieza e con 

tara partir de la fecha en que cumplía 25 años. 

Se niega al menor, la restitutio en los siguientes-

casos: 

1.- Si finge fraudulentamente que~ra mayor de edad

en el momento de la celebraci6n del acto causante del perjui

cio. 

2.- Si al llegar a la mayoría de edad aprueba ora

tifica dicho acto. 

3,- Por los actos que se han mediado después de ob

tener la venia aetatis, esta expresi6n designaba un beneficio 

particular concedido por el Emperador a los menores de 25 - -

años, considerando una exageraci6n la incapacidad legal de 

los menores en curatela por no haber cumplido esa edad. El Em 

perador les hacía un exámen y por medio de una rescripto les

concedía una especie de mayoría anticipada o dispensa de edad 

( venia aetatis). De esta manera cesaba la curatela permanen 

te, se le quitaba al menor el derecho de solicitar la restitu 

tio in integrum por infirmitas actais. 

Otro beneficio a favor del menor se refiere a las -

presc.ripciones, las de corta duraci6n no operaban en su con 

tra, y la praescriptio longissimi temporis ( de 20 años) le

daba tiempo para alcanzar la mayoría de edad. 

Además de las reglas examinadas con anterioridad,

se le fijan al menor condiciones para obtener el favor del -
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pretor al concedérsele la restitutio. 

Como primera condición se determina que el menor s~ 

fre un perjuicio, unicamente cuan~o se disminuye su patrimo -

nio, o cuando por la misma razón omite hacer una buena adqui

sición o realizar una ganancia. 

El segundo presupuesto que debe llenar el menor ess 

consecuencia del primero,.eo decir, el perjuicio debe surgir

por_defecto de edad ainfirmitas aetatis. Por consiguiente, el 

menor no puede solicltar la restitutio in integrum, si el· da

·ño resulta de un caso fortuito. 

Clasificación de los casos en los cuales la lesión 

puede motivar una restitución: 

El más frecuente se refiere a la usucapion, cuando

el propletario ha sido despojado de su~pr0piedad, y por.negl! 

gencia no ha opuesto obstáculo alguno, en este caso la resti

tución tiene por efecto revivir la situación anterior al cam

bio del estado de derecho. En forma semejante opera la :i;:esti

tución, tratándose de la pérdida de una sucesión pretoriana -

por no haber adición en el plazo fijado o tratándose de la pér 

dida de la servidumbre por el no uso. 

En materia de obligaéiqnes, es aplicable la restit~ 

ción a toda clase ·de contratos que engendran una obligación -

perjudicial para una de las partes, principalmente se aplica

ª la compravent¿;;; al· arrendaw..iento y al. préstamo unicamente -

cuando el deudor haya disipado la mayor parte o la totalidad-



- 15 -

de la suma recibida. 

Respecto al modo de extinción de las obligaciones,

la lesión motiva una restitución al utilizar la novación como 

un remedio extraordinario, para el caso en que el acreedor 

considere al crédito menos seguro, o si el deudor resulta in

solvente. 

A su vez, el deudor pue~e solicitar la restituci6n

por efectuar el pago de una deuda, sin existir una acción que 

lo obligara a realizar este acto, y también por la daci6n de

una cosa en pago, si la cosa tiene valor superior al monto de 

la deuda. 

En el Derecho de Familia, se recurre a la restitu~

tio, cuando la adrogación resulta perjudictal al adrogado y -

éste posteriormente reclama su independencia. 

Debido a las formas rigurosas que revestía el proc~ 

dimiento en el Derecho Romano, se hizo necesário en virtud de 

la equidad, la 'aplicación de la restitutio. Este remedio, se

concedía por la falta de presentación de una piezá necesaria

en el proceso, o por haber de~ado pasar el plazo de la apela

ción, y por último, para eludir el perjuicio que entraña des~ 

bedecer los mandatos del Juez. 

Al solicitar la restitutio in-integrum, contra una

sentencia dictada por el mismo Magistrado, esta acción opera

de manera de una apelación y se producía un nuevo exámeri ha -

clendo pQsible la modificación de la sentencia; a partir·del

momento en_~ue se solicita la restltutio, todo-permanece en -
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statu quo, inclusive la ejecución de una sentencia definitLva 

debe suspenderse. 

El efecto general de la restitutio, es volver las -

cosas al estado en que se encontraban antes de la aparici6n -

del acto causante del perjuicio. 

Si la acción, versaba sobre la restitución de una -

cosa, el restituído podía pedir inclusive sus frutos y sus 

accesiones; a su vez él debe devolverle a la parte contraria

las ganancias obtenidas con la operación, e indemnizarle por

los gastos que hizo legalmente durante su gestión. 

La restitución solicitada contra la repudaci6n de -

una herencia, produce efectos a todas las personas interesa -

das en la sucesión. 

El Precio en la Compraventa. 

El precio desde los clásicos, se consideró elemento 

esencial de la compraventa ( 5), dif'erenciándola de otros con

tratos ( permuta, donación, etc. ), por lo cual se exigía. que 

aquél fuera: 

a.- En dinero. 

b.- Determinado o determinable, ya sea fijando una

suma de dinero o bién, estableciendo un criterio que permití~ 

ra determinar su cuantía; así, si la venta se hacía 11 por la

que tengo en mi casa II o por lo que tú compraste 11 (6). la 
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venta era válida; pero si el precio se dejaba a la voluntad -

del comprador, la venta era nula (7) y también lo era, sí se

convenía que un tercero fijara el precio en el contrato y és

te no llegaba a aceptar. 

c.- Verdadero, que el precio en el contrato no fue

ra una manifestaci6n aparente, sino .real y exigíble; un pre -

cio que no había de ser exigido, originaba la nulidad del con 

trato de compraventa, pero entonces el contrato era válido co 

mo donaci6n (8). Los Clásicos, en cuanto al precio, no exigi~ 

ron más requisitos, s6lo hasta la época Justinianea se agrega 

uno más, que fuera justo. 

En la máxima II NATURALITER CONNCESSUM EST Q,UOD PLU

RIS SIT MINORIS VENDERE 11
, encontramos el pensamiento liberal 

pagano de la época clásica para fijar el precio. El mayor prQ 

vecho que del negocio se sacara empleando la astucia comer- -

cial, era visto como natural y se conocía como dolo bueno; o.!?_ 

tenido o sufrido por una de las partes en el contrato (9 y- -

10). 

Los Clásicos dejaron a las partes en posibilidad de 

perjudicarse en los contratos cuando eran personas capaces y

mayores de edad, dándoles la más amplia libertad para fijar -

el precio (11); pero, en algunos casos consideraron que el d~ 

recho debía de intervenir exigiendo un precio justo, por eje~ 

plo: en la enajenaci6n de bienes de la herencia (12); cuando

la restitución de la cosa era imposible (13); en la divisi6n-
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de la cosa común (111-), etc., por 6er estas operaciones J-.: ria

turaleza, que no podian quedar a la libre voluntad del indivi 

duo, por lo que debía ser estimada la cosa en su justo valor

(15). gn otros casos que podemos señalar, tratándose de defe.5:. 

tos o vicios ocultos de la cosa y de los contratos inominados, 

el derecho también intervino. Por los defectos o vicios ocul

tos que hubiera omitido declarar el vendedor y con posterior! 

dad a la venta le fueron descubiertos a la cosa, aunque los -

hubiera ignorado.(16), quedaba responsable el comprador de 

los mismos, pués se presumía que debía conocerlos (17); para

remediar los engaños del vendedor (18) los Ediles Curules - -

crearon en favor del comprador engañado dos acciones: la ac -

tio redhibitoria., por la cual podía rescindir el contrato, y, 

la quanto minoris, que le permitía exigir la disminuci6n del

precio, a su elecci6n podía ejercitar cualquiera de estas ac

ciones (19). En cuanto a los contratos inominados, sabemos 

que el convenio no reconocido como contrato no tenía fuerza 

obligatoria, sin embargo, si en cumplimiento de esa convenci6n 

una de las partes realizaba la prestaci6n y la otra no cum- -

plía lo convenido, aunque no podía demandar la efectividad 

del convenio, si le era dado exigir la devoluci6n de lo entre 

gado mediante una actio praescriptis verbis (20), evitandole

así el empobrecimiento (21). 

El Precio en el Derecho Postclásico. 
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En el Derecho Postclásico, hasta principio del si -

d. de c. ) encontramos continuidad del criterio libe 

ral de los Clásicos, en cuanto a la fijación del precio. Si -

bien es cierto, que a Diocleciano se atribuye la institución·

de la lesión (22), ésta ha sido una consideración errónea, 

que en la actualidad ya ha sido puesta de manifiesto (23). 

En la época de este Emperador ( 284-305 d, de C, ), 

por la inflación habida, el anhelo popular reclamó la resci -

sión de los contratos por lesión, pero Diocleciano rechazó la 

idea decididamente; respecto a ésto, encontramos una Constit~ 

ción que nos ilustra sobre el rigor con que eran tratados es

tos casos: 11 No debe quedar inválida la venta de un fundo so

lo porque afirmas que lo vendiste por un precio bajo necesitan 

do urgentemente dinero en relación con un cargo público o por 

apre~~ante deuda. Absteniendote pués de tales ilícitas peti -

ciones, limitándote a reclamar el precio, si acaso no se haya 

pagado íntegro, obraras más cuerdamente (24). 

ror la influencia del Cristianismo, afirma Biondi -

II que ya en la época postclásica la ley pretende introducir -

elementos de proporcionalidad, dejando a un lado el egoísmo;

y que la Patrística, desde el siglo IV d. de C. ), puso de

manifiesto la existencia del concepto de la lesión, al decir

San Ambrosio (340-397) "No es lícito obtener ventaja con da 

ño ajeno ( de off.2,2,13; PL 16, 157) ", y que San Jerónimo

(341-420) recuerda que San Pablo en la Epístola a los habitan 
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tes de Efeso, califica como robo 11 todas aquellas cosas que -

se busquen con daño ( Comm ad Eph.7 .3; PL 25, 5:~5 ) 11 y adap

tando la céleh.re expresi6n de Cicerón exclama II el Derecho 

llevado a sus últimos extremos, es la máxima malicia ( ep.l,-

1:..; ?L 22, 330) 11
• Además, el mismo autor cita el relato si

guiente: Los historiadores cuentan, que Valentiniano I orden6 

la restituci6n de la cosa comprada a vil precio por la Emper~ 

triz misma, e inclusive según se dice, la arrojó de la Ciudad 

( Malala, Chron, Paschale, ad a, 368 ) 11 (25). 

Es indudable que en el siglo IV ( d. de e. ) ' Ji.a 

conciencia popular y la práctica, dieron cabida aqui y allá a 

la idea de la lesi6n, pero el Leg.islador estuvo presto a re -

chazarla (26); el vendedor, que se desprendía de su bien por

un precio vil, no fue oido, porque según le había sido ensena 

Jo, antes de la venta debi6 haber averiguado el precio (27). 

Aún se mantenía el rigorismo de los siglos anteriores, pero -

el sentimiento inspirado en la nueva religi6n, parece haber -

~:echo propicio el medio para que la lesi6n fuera aceptada y -

probablemente influyó en el ánimo del Emperador, para resol -

ver casos aislados de notoria desproporci6n de las prestacio

nes, como el que relatan los historiadores, es decir, la le -

si6n exagerada. 

Derecho Justinianeo. 

En el siglo VI (d.de C. ), en resoluciones cante-
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nidas en dos 1..!onstituc.Lones ci.c:, :;.ocleciano ( 23), las ,Ic~e cr:. -

su origen seguramente contestaban rechazando una demanda por

el bajo precio, Justiniano puso en vigor la lesi6n interpola_!} 

do el concepto, con el texto siguiente: 11 Los emperadores Di.2_ 

cleciano y Máximo Augustos, a Lupo.- Si tú o tu padre hubiese 

vendido por un menor una cosa de precio mayor, es humano, o -

que, restituyendo tú el precio a los compradores, recobras el 

fundo vendido, mediante la autoridad del Juez, o que, si el -

comprador lo prefiere, recibas lo que le falta al justo pre -

cio. Pero se considera que el precio es menor, si no se hubie 

se pagado ni la mitad del verdadero precio, Los mismos Emper~ 

dores Augustos y Cesares, a Evodia.- Si con tu voluntad ven -

di6 tu hijo un fundo tuyo, se debe probar el dolo por la ast~ 

cia y las acechanzas del comprador, o se debe demostrar miedo 

de muerte o inminente tormento corporal para que no se tenga

por válida la venta. Porque si, a la verdad, hubieses pensa

do sobre la esencia del contrato de compraventa, y que persi

guiendo el comprador su deseo de comprar por menos, y el ven

dedor más caro, llegan a este contrato, y que con dificultad

después de muchas contiendas rebajando paulatinamente el ven

dedor de lo que había pedido, y añadiendo el comprador a lo -

que había ofrecido, consienten en cierto precio, varías cier

tamente, que ni la buena fé que ampara a la convención de la

compra y de la venta, permite, ni razón alguna concede, que -

por ésto se rescinda el cor,.trato terminado por el consent-L- -
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miento, o desde luego, o después de la discusi6n del precio;

ª no ser que haya dado menos de la rrd.tad del justo precio, 

:::i.ae ha.u:í.a sido al tiempo de la venta, dediéndosele reservar -

al comprador la elecci6n ya concedida 11 (28 ). 

De esta suerte, al fig:.cra de la lesi6n result6 con-

matices propios que la diferenciaban totalmente de los vicios 

del consentimiento. Es principio, opina Biondi, 11 nace encami 

nado a proteger a los pobres, los cuales eran obligados con -

frecuencia a vender en favor de los ricos 11
; M. Ortolan nos -

dice 11 
••• Aunque los textos del Derecho Romano no lo indiquen 

que el solo contrato de venta, y en este contrato el vendedor 

solo. ofrecen una mayor consideraci6n, que no se encuentra en 

ninguna otra parte, a saber, la posibilidad de que la miseria 

y la necesidad de dinero haya impulsado al vendedor a desha -

cerse por cc1alquier precio de su cosa 11 
( 30) . Es probable que 

los aspectos subjetivos que estos autores nos comunican, ha -

yan motivado que el Legislador acudiera en auxilio de la par

te vendedora, la que ciertamente al desprenderse de sus bie -

nes por un precio bajo, resultabá más perjudicada que el com

prador que a precio alto hizo la adquisic~6n. Esas probabili

dades ahí quedan, lo cierto es que el concepto de la lesión -

quedó despojado del elemento subjetivo, exclusivamente concr~ 

tado en la apreciaci6n de la desproporci6n enorme entre el 

precio pagado y el valor de la cosa, siendo aquél menor a la

mitad de éste. Aquí no se trata de dolo, porque no hay erro -
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res provocados o engaños; no es in.,.timidu.clón, pil.és no hay vio 

lencia física o psicológica; y el consentimiento se otorgó SQ 

biendo que la cosa valla más y se acepto un prec:i.o bajo, por

lo cual tampoco hay error (31). 

Este beneficio se concedió al vendedor y unicamente 

en el contrato de compraventa de bienes inmuebles, en conside 

raci6n a que en este contrato no era el comprador el que re -

sentía el perjuicio, porque aún con precios altos llegaba a -

resultados satisfactorios debido al aumento constante del va

lor de la propiedad inmueble; la víctima, era el vendedor, 

quieri entregaba bienes reales a cambio de un precio bajo que

veía desvanecerse haciéndole sentir lo injusto de la opera- -

ci6n (32). El comprador podía optar, por pagar el suplemento

del precio o aceptar la rescisi6n del contrato, devolviendo -

la cosa y recibiendo el precio que pagó. Este trato para el 

comprador, no era injusto, pués ya hemos visto que cuando re

sultaba engañado por los defectos o vicios de la cosa, dispv

nía de la actio redhibitoria y de la quanto minoris, que esen 

cialmente le fueron concedidos para evitarle perjuicios. 

De lo que hasta ahora hemos expuesto, podemos con

cluir: El Derecho Romano,solo en protección de los menores de 

veinticinco años, por su inexperiencia en los negocios, toma

en cuanta la lesión, a través de· la restitutio in integrum, -

por cuanto a las personas mayores capaces de obligarse, sost~. 

vo un criterio liberal que impidió :¡_ue la fi;;·.:ra t.;·:icra 1•1. -
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gar. 

El principio lo encontramos hasta la época de Justi 

:.ia:-,o, de carácter netamente objetivo, ajeno a los vicios del 

consentimiento; es la desproporción en las prestaciones lo 

que determina la lesión, por ello, debemos considerarla como

vicio del contrato. Quedó restringida a la venta de inmuebles 

y en favor del vendedor unicamente. 
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CAPI·ruLO .:3 E G- U 

II.- LA LESIONEN EL DERECHO COMPARADO.- a).- Derecho Can6nl 

co.- b).- Derecho Español.- c).- Derecho Francés.- d).- Der~ 

cho Alemán.- e).- Derecho Suizo.- f) .- Derecho Soviético. 

g) .- Derecho Italiano.- h) .- Derecho Argentino. 

a).~ Derecho Can6nico. 

Bajo la influencia de la idea moral de la justicia

conmutativa, los Canonístas se preocuparon vivamente del pro

blema jurídico de la lesión. La iglesia, en la Edad Media, -r~ 

nueva su lucha contra la usura y sus doctores proclaman que -

le. eo_11.i.dad impone igualdad en el contrato ( 1) . A efecto de im 

pedirla elaboran la Doctrina del Justo Precio. 

Podemos decir que excepcionalmente tenían como jus

to el precio superior a lo que la cosa realmente valía. Esto-

sucedía cuando al desprenderse de la cosa el vendedor no esta 

ba interesado en la operación y le resultaba en cierto modo -

perjudicial esa convención, la c.,.al era de utilidad unicamen

te al comprador cuya necesidad de poseer la cosa era satisfe

cha, por lo que en compensación del quebranto ocasionado al -

vendedor, el comprador debía pagar más del valor de la cosa. 

Pero la regla general que había de observarse en la contrata

ci6n, estaba fijada por la equivalencia entre lo dado y lo re 

cibido para d~terminar el precio justo; pues se partía de la-

base de que el contrato estaba instituido para común utilidad 
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de las partes y presumiendo la misma voluntad de no perder en 

el trato, no debía ser más gravoso para uno que para otro, 

cJariclo ast resultaba la convención, era por haber sido engañ5:: 

do alguno o inducido a aceptar un contrato que le perjudicaba, 

p:Jr r.;::, corresponder el ¡::recio al valor de la cosa. Las venta

jas proporcionadas por el contrato, asi obtenidas eran consi

deradas como fraude (2). 

Las ideas anteriores fueron desarrolladas en rela -

ci6n a la compraventa, pero debemos tenerlas por válidas para 

todos los contratos conmutativos (3), en los que por raz6n de 

su naturaleza debe existir la equivalencia de las prestacio -

nes y de ellas se desprende que el dolo con que procede uno -

de los contratantes, es lo que viene a determinar la lesión -

que el otro sufre, por lo cual la consideraban como fraude. 

En el Córpus Iuris Canonice (4) al instituirse la -

lesión, se adopt6 la corriente subjetiva;- sólo que la imper -

feccción en el consentimiento se estimó provocada por el- - -

2~r~r de la víctima, quien al contratar pens6 recibir presta

ciones equivalentes a las que dió, Fundándose sobre ese defec 

to del consentimiento, se le admite hacerse restituir rescin

diendo el contrato (5). De ello se ocupa el Canon 1684.2, en

estos términos: 11 Puede ejercitar esta misma acción dentro de 

los dos años aquél que por error ha sufrido en algún contrato 

un daño grave superior a la mitad del valor de la cosa 11
, 

De esta ma1~ra los Canon(sLas acep~an la le2~5~ 
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en sí misma objetivamente considerada sino como reveladora de 

un vicio de la voluntad en el contrato. La antigua teoría

Francesa que adoptó esta tesis, la explica como sigue: 11 
•••• 

hay imperfeccci6n en el consentimiento de la parte J.esionada, 

puesto que no ha querido dar lo que ha dado en el contrato, -

sino en la falsa suposici6n de que lo que ella recibe a cam 

bio, vale tanto como lo que ha dado; pues estaba en disposi -

ci6n de no dar la cosa; si hubiese sabido que lo que por ella 

recibía valía menos 11 (6). De esta manera, la lesi6n presume

la existencia de error de la victima y el perjuicio mayor de

la mitad del justo precio da derecho ha ejercitar la acci6n -

de rescisión; si éste esmenor, entonces tiene lugar la II res 

· titutio in integrum ; Canon lÓo7 .l: '' Los. meuores y l0s '1..;.c:,

gozan el derecho de menores, si son gravemente perjudicados, 

así como tambíén sus herederos y sucesores, tienen, además de 

los otros remedios ordinarios, ·e1 extraordinario de restitu -

ción in integrum, a fin de obtener la reparación de un perjui 

cio producido por un negocio o acto válido rescindible 11
• Ca

non 1687.2: 11 Este beneficio se concede también a los mayores 

que no puedan utilizar la acción rescisoria ni otro remedio -

ordinario, si prueban que tienen causa justa y que la lesión

no se debe ·a culpa suya 11 
• 

La restitución in integrum, tratándose de los meno

res viene a hacer el remedio más eficaz para destruir el neg2 

cio juridico celebrado y que les sea perjudicial, por que adn 
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cuando pueden prevalerse también de los otros remedios ordin!!: 

rios, sin embargo, de acuerdo con el Canon 1687, el perjuicio 

objetivamente considerado acarreará la soluci6n del contrato; 

pueden existir errores o no, pero basta la desproporci6n para 

hacer ineficáz el contrato. Los Canonístas aquí se apartan de 

la corriente subjetiva, la cual siguen siempre que se trate -

de personas mayores, para fundamentar la lesi6n. 

En estricto sentido, entre la rescisi6n y la resti

tuci6n in integrum, no existe más diferencias que la del tér

mino de ejercicio, para una es de dos años y para la otra de

cuatro y la cuantía del perjuicio que determina el uso de uno 

u otro medio procesal, ya que cualquiera de ellos deshace el

contrato. 

Por otra parte, dado los términos de las disposici~ 

nes citadas, el vicio de la lesi6n tenía lugar en todos los -

contratos conmutativos -el de donaci6n y los aleatorios por -

su naturaleza quedan fuera de su alcance- se instituy§.en ben~ 

ficio de cualquiera de los contratantes, pero s6lo el que por 

su debilidad sufría el perjuicio podía valerse de él. En este 

aspecto el Derecho Can6nico aventaja al Derecho Romano que 

instituy6 el vicio de la lesi6n unicamente en favor del vende 

dor y sólo en el contrato de compraventa de inmuebles, contem 

plado objetivamente. 

Por lo que llegamos a la conclusión de que en el D~ 

recho Can6nico, la lesi6n es un vicio del consentimiento, de-
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terminado por error; su existencia no invalida el contrato p~ 

ro lo hace rescindible; el término de ejercici.o de la acción

está sujeto a prescripción; tiene lugar en todos los contri=!; -

tos conmutativos; uno u otro de los contratantes que suf~a el 

perjuicio tiene derecho a rescindir el contrato, En esta Le -

gislación, es por primera vez que se dá fundamentación subje

tiva a la lesión, apartándose del Derecho Romano y teniéndola 

como vicio del consentimiento. 

b) . - Derecho Español • 

Se colige de las fuentes de derecho español, que la 

aceptación de la lesión se hizo hasta época tardía, toda vez

que es el Fuero Real el primer ordenamiento que la instituye; 

la legislación anterior, tuvo como principal fuente de inspi

ración al Derecho Romano Prejustinianeo y seguramente eso de

terminó que la figura fuera rechazada. 

Expondré en orden cronológico el criterio que sobre 

la lesión a través del tiempo tuvo el Derecho Positivo Espa. -

ñol. Para ello nos serviremos de los ordenamientos legales 

que en la Península tuvieron aplicación territorial (7). 

EL FUERO JUZGO. 11 Si algún home algunas cosas, o 

tierras, o vinnas, o ciervos, o animalias, o otras cosas, non 

deve por ende desfazer la vendici6n, por que dizque lo vendió 

por poco II Ley VII, tit. IV, Lib. V. Es notoria la influencia 

del Derecho Romano Prejustinianeo, en el cual, el legislador-
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visigodo se inspir6, para hacer el Liber Judiciorum o Fuero -

Juzgo, como mejor se conoce y en el que se contiene la Ley e_,¿_ 

crita más anti.gua de la Península. Rigi6 desde fines del si -

glo VII o princip:Los del VIII ( d. de C. y aún después de 

pÚblicado el Fuero Real ( siglo XIII d. de C. ) sigui6 como 

Fuero Municipal; y en consecuencia, en el lapso de su vigen -

cia, es obvio que se mantuviera el rechazo de la lesi6n. 

EL FUERO REAL. 11 Iüngún home non puede desfacer ven 

dida que faga, por decir que vendi6 mal su cosa, maguer que -

sea verdad, fuera ende si la cosa valía cuan.do la vendió más

de dos tantos por quan.to la di6; ca por tal razón bien debe -

desfacer toda la vendida, si el comprador no quisiere curnplir 

el precio derecho, según que valía; ca en poder es del compr~ 

dor de desfacer la vendida, o de dar el precio fecho, é de t~ 

ner lo que compr6 11
• Ley V, Tít. X, Lib. III. Es natural que

este ordenamiento se ocupara de la lesi6n, porque como sabe -

mos, en los países europeos de Occidente, en el siglo XIII 

se inicia el fenómeno de recepción. del Derecho Romano. No fué 

el Clásico sino el Justinianeo el que dej6 sentir su influen

cia y no es extraño encontrar la institución. en éste y en los 

subsecuentes ordenamientos peninsulares, con excepción del ca 

so que por su propia naturaleza, se con.templa en las Leyes de 

Estilo. 

LEYES DE ESTILO. Ley CCXX." Que la Ley del engaño

en mitad del justo precio no ha lugar en las cosas vendidas -
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en almonedas, no la ley del tanto por tanto. Otrosi, es á sa

ber, que en las vendidas qu.e se facen por las almonedas, tan·

to vale la cosa, quanto puede ser vend:tda, y no se puede des

facer la vendida por menos de la mitad del derecho precio, ni 

los parientes más cercanos no pueden sacar la cosa vendida en 

almoneda por mandato de Alcalde, 6 del cogedor, o del entreg~ 

dor, manguer hasta los nueve días qu.e pode el fuero quiera 

dar el comprador lo que cost6; más qu.ando sacan la cosa en al 

moneda tanto por tanto, débelo dar ante el que la mando por -
abolengo, y la quisiere sacar de la almoneda, que no otro ex-

traño. Es si el Alcalde mand6 vender alguna cosa y es fallada 

después que la vendió el Alcalde sin derecho, si el comprador 

la tuvo año, y día en faz, y en paz, no se desharála vendida: 

más el Alcalde sera tenido al dueño, y al menoscabo que reci

bio aquel cuyos eran los bienes 11
• Esta ley se refiere a las

ventas hechas en pública almoneda y es lógico que no permita

que se rescindan por lesión. 

LAS SIETE PARTIDAS. 11 Por miedo, o por fuerca com -

prando, o vendiendo algun ome alguna cosa, non deve valer; an 

te dezimos, que deue ser desfecha la compra, si fuer provado, 

que la fuerca, o el miedo fue atae, que lo ocio de fazer ma -

guer le pesasse. E como quien que la vendida fuésse fecha por 

jura_,. o por peño o por fiadura, o por pena que fuesse y pues

ta, non debe valer. Ca despues de la vendida, o la compra que 

es el principal, non vale, non deuen valer las otras cosas 

que fuessen puesta por razón della. Otrosi dezimos, que se 



puede desfacer la vendida que fué fecha por menos de la mey -

tad del derecho precio, que pu.diera valer en la saz6n que la

fizieron. E si el vendedor esto pudiera prouar puede demandar 

al comprador, que cumpla sobre aquello que auia dado por ella, 

tanto quanto la cosa entonce podrí.a valer segund derecho. E -

si esto non quisiere fazer el comprador deue desamparar la co 

sa al vendedor, e recibir del el precio que auia dado por 

ella. E por menor del derecho precio podría ser que fecha la

vendicla, quando de la cosa que vale diez marauedies, fué fe -

cha por menos de cinco marauedies. Otro si dezimos, que si el 

comprador pudiere prouar, que di6 por la cosa más de la mey -

tad del derecho, que pudiera valer en aquella saz6n que la -

comp_r6, que puede demandar se desfaga la compra, o que baxe -

el precio, tanto quanto es aqeullo que demás di6. E esto se

ría, como si la cosa que valiese diez marauedies, que diese -

por ella más de quince. Esto dezinios marauedies, que diese 

por ella más de quince. Esto dezimos que puede fazer, e demag 

dar el vendedor, o el comprador, non seyendo la cosa que se -

vendi6_ perdida, nin, muerta, nin mucho empeorada; ca si algu

na de estas cosas le acaesciesse, non podría despues facer -

tal demanda, Otrosí dezimos, que si el comprador, o el vende

dor, jurare, quando fiziere la compra o la vendida, quema- -

guer la cosa valieze más o menos, que nunca pudiese demandar, 

que fuesse desatada la vendida; si fuera mayor de 14 años el

que vendi6, quando la jura fizo, deue ser guardada la jura; e 
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non se puede desatar entonce la compra, nin la vendida, por -

tal razón. Más si fuese menor de l~- años, non valdría la jura 

e desatarse ya la compra o la vendida tambien co:::no sin non 

qu1.esse jurado n Ley LVI, Tit, V. Part. V. 

ORDENAMIENTO DE ALCALA, 11 Si el vendedor, ó compra

dor de la cosa dixiere que fue engannado en más de la meytad

del derecho precio, asi como el vendedor dixiere, que lo que

valía dies, vendió por menos de cinco, ó el comprador dixiere, 

q_ae lo q_ue valía dies, q_ue dio por ello más de quince: manda

mos que el comprador sea tenudo a cumplir el derecho precio -

q_ue valia la cosa, ó de la dejar al vendedor, tornándole el -

vendedor el precio q_ue recibio, é el vendedor debe tornar al

comprador lo que más recibio de la meytad del derecho precio, 

ó de tomar la cosa que vendi6, é tomar el precio que recibió. 

El ezo mesmo queremos que se guarde en las rentas, é en los -

cambios, é en los otros contratos semejantes, é que alla lo -

gar esta ley en los contratos sobre dichos aunque sean fechas 

por almoneda, é del día que fueren fechas fasta quatro annos, 

é non después II Ley Univa, Tit. XVII, 

NOVISU'lA RECOPILACION , 11 Si el vendedor o comprador 

de la cosa dixiere, que fué eng~ñado en más de la mitad del -

precio justo, ,asi como si el vendedor dixiere, que lo que va-

1i6 diez vendió por menos de cinco marauedis, o el comprador-

dixiere, que lo que valió diez dió por ello más de qLleince; -

mandamos, que el comprador sea tenido de suplir el precio de-



red:o que valla la cosa al tiem.po que fué comprada, o de la ·· 

dexar el vendedor debe tornar al comprador lo demás del dere-· 

cho preci.o que le llevó, ó de torna:r la cosa que vendi6, y to-· 

mar el precio que recibió y esto mismo debe ser guardado en .1. • 

las reDtas y en los cambios, y en los otros contratos semeja

bles. y que haus lu6ar esta ley er: todos los contratos sobre -

dichos aunque se haga por almoneda del día que fueron hechos

fasta en quatro áños, y no después. Y mandamos que esta ley -

se guarde, salvo si la vendici6n éle los tales bienes se hicie 

re contra voluntad del vendedor, y fuesen compelidos y apre -

miados compradores para la compra, y fueren vendidos por apr~ 

ciadores y publicmnente, que en tal caso, aunque haya engaño

de más de la m.itad del justo precio, no haya lugar esta ley 11 

Ley II, Tit. I, Lib. X. 

Asi vemos que en un principio el Derecho Español, -

en el Fuero Juzgo sostuvo un criterio liberal en la contrata

ción. Varios siglos después en los mismos términos del Dere -

Justinianeo, pero concediercdo al vendedor la opción de rescin 

dir el contrato o pedir el suplemento del precio, es instituí 

da la lesi6n al publicarse el Fuero Real; y luego en las Le -

yes de Estilo, se declara que no tenclra lugar en las ventas -

hechas en almoneda, siguier,.do hasta aquí al Derecho Romano. -

En las Siete Partidas, se apartan del concepto puramente obj~ 

tivo que a la figura di6 el Derecho Romano y se acogen a J.a -

corriente subjetiva i.niciada por el Derecho Canónico; también 
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·-·or,,:;iüeran G. la lesi6n crn110 proveniente de error, explicando-

de 1·-)~ 1ne.r .. era s-Lguie11tc: 11 Ea~/ t~mbiér1 error cuando alguno de-~ 

precio, como si :.1no vende pdr me::rns de cinco la cosa que 1ue-

lo q1,e resulta no valer 1,,ás de diez (8); Pothier, aborda el -

problema y concluye c¡_,.1e >üe siór:. se produce por error, por 

c~:_le el perjudicado cree recibir tanto como dá, no siendo así, 

de tal manera que hay imperfecci6n del consentimiento por - -

error. 

En las Siete Partidas sólo en la '.compraventa tiene-

lu_;-;ar la lesión, siendo aquélla de muebles o inmuebles, y el-

ven.dedor o comprador que en su caso re~ulten perjudiCados qu~ 

dan faccütados para demandar la rescisión del contrato, o el-

suplemento del precio c·.1ando se trate del vendedor, para 

quien el perjuicio debe ser mayor de la mitad del valor de la 

cosa. Y cuando del comprador se trate, el perjuicio se fija -

tambiér. en la misma tasa y puede optar por rescindir el con -

trato o pedir la disminución del precio en lo que más cli6. 

Además, para que las acciones puedan prosperar, la cosa debe-

estar en las mismas condiciones en que se entregó, porque si-

ésta se perdió, murió, redujo, o ha siclo empeorada no se ten-

drá tal acción; asimismo, cuando las partes sean mayores ele -

14 años, capaces y hayan hecho renuncia ele la lesión, no po -

drác. proponer demanda. Esto último sobre todo es lógico, por-
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q_ue si el contratante sabe que está recibiendo menos del va -

lor y así consiente el contrato, no hay error, la voluntad 

conc~rre perfecta. 

La particularidad que encontramos, en el OrdenamieQ 

to de Alcalá, es la de extecder el vicio de 1:a lesión a todos 

los contratos conmutativos, por lo demás está en los mismos -

términos de las Siete Partidas. Asimismo la Novísima Recopil~ 

ción reproduce los términos del Ordenamiento de Alcalá, pero

exceptúa su aplicación a los casos de ejecución forzada en 

los que haya intervenido peri tos valuadore s; y tambien, como

la Ley anterior, fija el plazo de cuatro años para el ejerci

cio de la acción. 

En el Proyecto del Código Civil Español del año de-

1S51, casi por completo desapareció la institución, al esta -

blecer en su artículo 1164 que: 11 Ninguna obligación o conve

nio se rescinde por lesión, aunque sea enormísima, sino en 

los casos del artículo siguiente 11 
• Ahora bien, las obligaci_2 

nes que podían rescindirse, según el artículo 1165 no entra -

ñan lesión y el Proyecto referido todavía abunda en su artícu 

1169, disponiendo que para la rescisión por lesión basta que

por virtud del contrato se haya perjudicado en la cuarta par

te del valor de los bienes. El Código vigente adoptó el ante

rior sistema, repitiendo la norma en su artículo 1291, decla

ra~do rescindibles los contratos celebrados por el Tutor sin

ac:_torizEtci6n del Consejo de Familia, en los cuales su repre -
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sentado haya sufrido un perjuicio estimado en la cuarta parte 

del valor de las cosas; y, el celebrado en representación del. 

ausente cuando haya sufrido perjuicio en la proporción antes

indicada. 

Por lo que concluímos que el Derecho Español en un

principio siguió al Derecho Romano Clásico, después al Justi

nianeo, pero dando opción al vendedor para rescindir el con -

trato o demandar el suplemento del precio. Y terminó adoptán-

do la corriente subjetiva del Derecho Canónico; pero salvó 

las excepciones que cita y que en sentido estricto son causas 

-de fraude, por completo eli::ninó la lesión. 

c) .- Derecho Francés. 

En el Derecho Francés antiguo, se dejó sentir la i_g 

fluencia de las corrientes romanas y canónicas en la aplica -

ción de la lesión. 

Domat sólo la reconoce en la venta de inmue~ -

bles en los términos en que la regla romana la consintió, Po

thier cuyas ideas cité en la parte del Derecho Canónico, jus

tificó la lesión extendiéndola a todos los contratos conmuta

tivos (9). Esas tendencias del Derecho Antiguo Francés, fue -

ron abolidas por el Derecho Intermediario, al triunfo de la -

Revolución y de las ideas lit:erales apoyadas en las doctrinas 

de los economistas del siglo XVIII, que ezigí.an el respeto de 

la voluntad individual y en co~secuencia, una libertad con 
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tractual, terminaron por eliminar del plano legal a la lesL6n 

(10),. sin embargo, aunque en forma muy excepcional, después -

fue reestablecida en el Código I\apole6n. 

Este Código volvi6 a la tradi.ci6n roma,na. lI:n el ar

tículo 1118 declara: 11 La lesi6n no vicia las convenctones si 

no en ciertos contratos o respecto de ciertas personas 11
• El

campo de aplicación de este precepto está limitado a casos e~ 

presaiuente previstos. Analizando el artículo que acabamos de

transcrtbir nos encontramos que la interpretaci6n que debemos 

dar a la expresión II determinadas personas 11
, se -reftere a to 

da lesión sufrida por un menor, concediéndole a éste la resti 

tución en cualqu_ier contrato establecida en el artículo 1-305: 

II La simple ,lesi6n dá lugar a la rescisión en favor del menor 

no emancipado contra toda clase de convenios, y en favor del

menor emancipado, contra todos los convenios que pasen los lí 

mites de su capacidad 11
_; y la interpretaci6n que debemos dar

a la expresi6n II ciertos contratos 11
, la relacionamos con el

artículo 1313: 11 Ifo gozan del beneficio de la restituci6n los 

mayores de edad; por causa de lesi6n, más que en los_ casos y

bajo las condiciones expresadas en el presente Código 11
• Es-

tos son cuatro, a saber: La compraventa, la aceptación de la

herencia, la sociedad y la partición. 

LA COMPfü1J.lENTA. La rescisión por lesi6n, en materia 

de venta, la encontra.'llos reglame.n-tada en el Código citado de 

los articulas 1674 al 168l.!. y de la lectura de estos art:í.culos 
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podemos llegar a las conclusiones siguientes: 

En primer lugar observamos que la acción de resci -

a.) :.5.::.. se c01.,.cede al vendedor y nun.ca al comprador; el objeto-

de la venta debe ser un bien inmueble; y es necesario que el

vendedor haya sido lesionado en más de siete duodécimas par -

tes del precio del inmueble. 

Es de hacer notar que el Derecho que se concede al

vendedor para solicitar la rescisión es irrenunciable. Por lo 

que se refiere al comprador el único derecho que se le conce

de es el de que, en caso de admitirse la rescisión puede de -

volver la cosa reintegrándosele el precio que había pagado, o 

pueue quedarse en el inmueble pagando lo que falte para com -

r;letar su j'J.sto valor, con re_ducción de un diez por ciento. 

El procedimiento que debe seguirse para apreciar si 

es que verdaderamente ha habido lesión es más de siete docea

vos, consiste en valorar el inmueble según su estado y valor, 

precisamente en el momento de la venta, valoración que debe -

llevar a cabo tres peritos, los cuales darán unicamente un só 

lo parecer con mayoría de votos y firmarán un sólo y común ex 

pediente. 

No podrá admitirse prueba de lesión más que en jui

cio y a condición de que los hechos expuestos sean bastantes

graves y verosímiles para preswnirla. Por último, la acción -

para pedir la rescisión por lesión prescribe después de dos -

años, cor:.taclos desde el día en que se efectuó la venta. La 
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sentencia que declaré la restitución tiene efectos retroacti

vos. 

AC}i;PTACION DE LA HERENCIA.. Un caso especial de nul_i 

dad por causa de lesión, es aquél que establece el artículo -

783 del Código en cita, por virtud del cual cuando la suce- -

sión se ha disminuido en más de la mitad debido a la apari- -

ción de un testamento desconocido en el momento de la acepta

ción, se permite al heredero solicitar la nulidad de la acep

tación que ha hecho. 

SOCIEDAD. De acuerdo con el articulo 1855, todo cog 

venia que conceda a uno.de los asociados todas las ganacias o 

lo libere de cualquier contribución a las pérdidas, será nulo. 

Este artículo no precisa con claridad si la nulidad alcanza -

unicamente a la Cláusula leonina o a la Sociedad misma. 

PARTICION. El coheredero que no haya recibido al me 

nos las tres cuartas partes de la porción hereditaria que le

corresponda, puede rescindir la convención, argumentando que

existió lesión. Se debe estimar a los objetos según el valor

que tenían al tiempo de efectuarse la partición. 

Aquél que haya sido demandado por esa acción de res 

cisión, puede evitar que prospere ésta o que se efectúe una -

nueva partición, entregando al demandante ·en dinero o en ense 

res, el suplemento de su. porción hereditaria; 

En virtud de -=iue el cap{tulo respectivo del Códtgo= 

guarda silencio acerca del t:.erq:::o i::n que prescribe la acción-
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de rescis:L6n por causa de lesi6n en las particiones, rige el

articulo 1301.¡., que a la letra dice: 11 En todos los casos en -

::,y.e 1.a n,c:c ~.ón d8 nul i.dad y re sd.sión de un convenio no está -

linritada a menor tiempo por una ley particular, la acci6n du

ra diez años 11 
• 

Referente a la lesión, después del Código Napoleón; 

el Legislador Francés ha dictado varias leyes que han extendi 

do la aplicación de la lesión a otros casos distintos a los -

ya referidos y 1de los cuales hemos tratado. La Ley de 8 de j~ 

nio de 1907, en caso de lesión de más de un cuarto en el con

trato de venta de forrajes y sustancias destinadas a la ali -

mentación de animales, concede al comprador -agricultor poco

ex:perimentado en cuationes químicas-- una acción de reducci6n

del precio y de pago de daños y perjuicios; La ley de 18 de -

marzo de 1937, extendi6 esa disposición a las ventas de semi

llas y plar,.tas, teníendo así lugar la lesión en los contratos 

de compraventa sobre muebles. Otro caso más de lesión, es con 

templado por la Ley de 29 de abril de 1916 en el contrato de

asistencia o de salvamento realizado en el momento y bajo la

influencia de peligro (11), y da lugar a la nulidad y modifi

cación de la convenci6n, si hay violencia demostrada. Por - -

otra parte, la Jurisprudencia ha facultado a los Tribunales -

para revis~r y reducir en su caso, la remuneración y ho~ora 

ríos estipulados por los médicos, abogados, procuradores, no

tarios, arquitectos, etc., por causa de lesión, protegiendo -



de esa manera a la clientela contra la valoraci6n excesiva de 

los serv:tcios técnicos, cL1ya estimación exacta de ellos les -

es difícil hacer • 

La intervensi6n del Legi.slador y de la Jurispruden

cia para lograr una justicia contractual en los casos que no

están comprendidos en el Código Civil Francés, no se agotan -

en los ejemplos citados, pero creemos que en ellos se pone de 

manifiesto la deficiencia del sistema casuístico, que por otra 

parte es de orden puramente objetivo, que es el que adopto el 

C6digo Napoleón respecto de la lesión. 

La Jurisprudencia Francesa inició un criterio subj~ 

tivista que después qued6 introducido en la Ley del 29 de

abril de 1916 relativa al contrato de salvamento mar:í.tLruo y -

permitió declarar nulo el contrato que fuera lesivo, con base 

en la violencia, pués prestlme que la contratación se llevó a

cabó bajo una coacción moral resultante del estado de peligro 

en que se hallaba al contratar (12). Ese criterio no se ha ma 

nifestado más en el Derecho Positivo Francés, pero sí en un -

proyecto de Ley :-;_ue f;.ié preser:"cado el 20 de ,junio de 1920 por 

Guibal y Dupín, cuyo objeto era agregar al artíccllo 1118 del

C6digo Civil un párrafo que permitía anular el contrato en el 

caso de que la desporporción enorme de las obli.gaciones, haya 

sido detenninada por la explotación del apremio, de la liger~ 

za o de la inexperiencia del lesionado, pués la dicci6n pre -

ter1dida es del tenor siguiente: n La. lesión es una causa de -
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rescisi6n de las convenciones cuando la desporporción entre -

19.s obligaciones q_ue de ellas resulte es enorme, y ha sido mo 

tivada por la explotación de la penur{a, de la ligereza y de

la inexperiencia del lesionado 11 (13). Desde luego q_ue los 

térlliinos son más extensos q_ue los previstos en el Código NapQ 

le6n~ pero claramente se deja sentir la corriente subjetiva y 

además, q_ue ese proyecto está inspirado en la Legislación Al~ 

mana y Suiza; asimismo, el proyecto del C6digo Franco-Italia

no de 1942 participa de la misma corriente de inspiración. La 

Doctrina (14) aunq_ue reconoce el punto de vista objetivo q_ue

el Legislador francés imprimi6 a la lesi6n, sin embargo, el -

vicio no lo contempla desde el mismo plano y se pronuncia de

clarando: " ... el propietario de un inmueble que consiente la

venta del mismo a bajo precio, o bien se ha encontrado cons -

treñido por la necesidad ( vicio de violencia) o ha sido en 

gañado por el comprador ( vicio de error) acerca del valor -

del inmueble; de tal manera q_ue, como contratante cuyo conse_g 

tinüento se haya viciado, puede pedir la nulidad relativa del 

contrato (15). 

d) . - Derecho Alemán. 

El Legislador Alemán, en la fundamentación del vi -

cio de la lesión, partió de un punto de vista totalmente dife 

rer:te al que las otras legislaciones le habían dado; a conti

rn ... 2.ción veremos la disposición del Código Civil Alemán que d& 
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la lesi6n se ocupa y la Doctrina elaborada en torno al precep 

to que a ella se refiere. 

El artículo 138 del C6digo Civil Alemán dispone: 

" Gn negocio jurídico que atente contra las buenas costumbres, 

es nulo. Es en especial nulo u.n negocio jurídico, por el cual 

alguien explotando la nece s.idad, la ligereza o la inexperien

cia de otro, se haga prometer o se procure para sí o para un

tercero, a cambio de una prestación, unas ventajas patrimoni.§: 

les que sobrepasen de tal forma el valor de la prestaci6n, 

que según las circunstancias estén en manifiesta despropor- -

ci6n con dicha prestación II 

En la hipótesis del artículo 138 referido, el nego

cio jurídico lesivo, es declarado contrario a las buenas cos

tuff~res y por esa raz6n, es nulo. Los negocios de esta clase

se presentan, cuando abusando del estado de necesidad, de la-· 

ligereza o de la inexperiencia de una de las partes, la otra

consigue para sí o para un tercero un beneficio econ6mico que 

seg6n :as circunstancias se manifiesta en una evidente des- -

proporci6n entre las prestaciones (16). 

u Las condiciones de la nulidad son.pués, de dos esp.§_ 

cies: Un elemento puramente objetivo, que consiste en la des

proporci6n de los equivalentes, la cual no se fija a priori -

según una desproporci6n matemática, sino que debe ser tal que 

ofenda las costumbres, lo que es la aplicaci6n pura y simple

del principio general del artículo 138 citado, después un ele 



mento subjetivo, que es el l,ec:c10 de u.na explotac-i.6t, del indi-

viduo que ha sufrido la lesi6n. Y por ella es preciso enten -

der, no al hecho de parte de la víctima de la lesión de haber 

sufrido una presión a la que su voluntad no ha resistido, lo

que serla un punto de vista susceptible de entrar en los vi -

cios del consentimiento, sino el hecho, enteramente diferente 

de la otra parte, de haber sacado partido de un estado de fal 

ta de -inteligencia o de miseria de aquel con quien contrató. 

No se trata, pués, de un vicio del consentimiento, sino de un 

acto inmoral del contratante en provecho de quien existe la -

desproporción de los equivalentes" (17), 

La Doctrina y Jurisprudencia Alemana (18), buscan -

en la disposición de la Ley sobre la violación de las buenas

costumbres, la justificación formal para imponer un limite a

la voluntad negocial cuando ésta entrafia una vinculación exce 

siva de las partes; y tratándose de contratos onerosos just! 

fican ampliamente la aplicación de la parte segunda del artí

culo 138, 11 especialmente en el mutuo, ·cuando se concede en -

condiciones demasiado duras, la compra y la venta, por un pr~ 

cio demasiado bajo o demasiado alto; la locación, por ejemplo 

de viviendas, muebles; por alquiler excesivo, la locación de

obra o de servicios, por un sueldo insuficiente; el contrato

de sociedad, cuando a un.socio se le promete una ganancia mí

nima en comparación con s~ aporte. La desporporción entre am

bas prestaciones debe juzgarse con arreglo a la época en que-
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se concluye el contrato; el contrato conserva su carácter de··· 

usuario, aunque por circunstancias imprevistas la despropor -

ción económica deje de tener importancia. La explot9,ción debe 

concebirse como un consciente aprovechamiento del estado de -

necesidad, de la ligereza o de la inexperiencia; no es n.eces.§;: 

rio que exista también una voluntad, por ejemplo,dirigida a -

perjudicar a la parte contraria. La explotación de un estado

de necesidad puede coincidir con el factum de la intimidación 

ilícita; lo cual sucede cuando el agente crea él mismo al es

tado de necesidad para indu.cir a la persona contraria a con -

cluir el contrato. o cuando para forzar el contrato, niega a

l~ parte contraria, que se haya en estado de necesidad, una -

prestación que le ayudaría y que él le debe. Con frecuencia -

pero no siempre, la explotación de la inexperiencia, corres -

pondera al factum de el dolo, en ambos casos la impugnación -

que se basa en el artículo 123 está excluída, ya que a raíz -

de la desproporción entre las p~oporciones el negocio jurídi

co entra en la diposición del articulo 138 y es, por tanto, -

nulo" (1_9). 

e).- Derecho Suizo. 

Con una terminología similar a la de la Legislación 

Alemana, el Código Civil Suizo en su artículo 21 estableció la 

lesión en los términos siguientes: 11 En caso de ev.i.dente des

proporción entre la prestación prometida por una parte y la -



contraprestación de la otra, la parte perjudicada puede, en· 

el término ele un año, declarar qLte rescinde el contrato y re

clamar lo que hubiese pagado, si la lesión hibiere sido dete1 

minada por la explotación de sa permri.a, de su ligereza o de

su inexperiencia. El término del año empteza a contarse desde 

la conclusión del contrato II 

Tuhr, interpreta el sentido del vocablo 1'. gene II 

( penuria ) , empleado en el Código Suizo, d ic.iendo: 11 La pen~ 

ria no es invariablemente de naturaleza económica; puede de -

pender también de necesidades personales y apremiantes de 

otro género ... 11 11 La penuria puede afectar al contratante pe.!: 

sonal!nente o a una persona de su familia o intimidad 11 
· ( 20) . 

Por Ligereza debemos entender la indicación de que

ha habido falta de reflexión o meditación del sujeto. 

Como vimos anteriormente, en el Derecho Alemán se -

considera a la lesión como un acto ilícito, contrario a las -

buenas costumbres y por lo tanto, es nulo. No sucede lo mismo 

en el Código Suizo, ya que en este ordenamiento se considera

ª la lesión como un acto que viola las normas de buena fe, de 

observancia obligatorio para todo contratante y el principio

de que el abuso manifiesto de un derecho no es protegido por

la ley. 

En este C6digo se coE~ede al perjudicado el derecho 

a pedir la rescisión del contrato en el térmir.o de un año, 

contado a partir de la celebración del negocio jurídico. S1 



llegado este término el lesionado no soli.cita la rescisi6n, -

el contrato lesivo adquiere validez. 

El Juez no puede decretar de oficio la lesi6n, sino 

que debe hacerlo a petici6n de parte. 

Notoriamente en este derecho se considera a la le -

si6n formada por los dos elementos indispensables: el objeti

vo y el subjetivo. 

La institución de la lesión como quedó prevista en

en los artículos 138 del Código Civil Alemán y 21 del Código

Suizo, ha inflLlÍdo en gran parte de las legislaciones moder -

nas, sobre todo el Mundo Latino. En Francia y Argentina para

cite,r ejemplo, se han hecho proyectos para incluir en sus Có

digos vigentes la lesi6n, teniendo como modelo y fuente los -

preceptos relativos al C6digo Alemán y Suizo, En países como

Italia en su Código Civil de 1949 y México en el C6digo Civil 

de 1928, desde el proyecto de estos C6digos, la lesión fue in 

cluida de igual manera que en la Legislación Alemana y Suiza, 

como lo veremos en el Capítulo respectivo. 

f) ,- Derecho Soviético. 

En el artículo 33 del Código Civil Soviético (21),

está determinada la lesión con el siguiente lenguaje: "Cuan

do L,na persona, movida por necesidad extrema, celebrase una -

tr::,nsacción manifiestamente perjudicial para ella, el Tribu -

nal a solicitud de la victima o de los Organos del ~stado y -



Organizaciones Sociales competentes, podrá declararla nula o

hacer cesar sus efectos futuros 11
, 

En princi.pio el precepto anterior:, parece admitir -

la nulidad del negocio jurídico lestvo, si la víctima lo con

cluy6 bajo el apremio de una extrema necesidad; pero, la exi

gencia que el m.ismo contiene en el sentido de qlle el act-o sea 

manifiestamente perjudicial nos lleva a concluir que la nuli

dad sobreviene de la explotación que de ese estado de necesi

dad de la víctima hace el otro contratante para sacar proce -

cho, es decir, implica el ánimo de obtener una ventaja de esa 

situaci6n (22). Este punto de vista, además, resulta del arti 

culo 15: 11 Si el contrato cuyo objeto sea la explotaci6n extre 

m~ ( artículo 33) no fuese anulado, sino que cesase de prod~ 

cir efectos para el futuro, la parte inocente, s6lo tendrá d~ 

recho a exigir del otro contratante la devolución de lo que -

le hubiere prestado, y por lo que no hubiese recibido contra

prestación en el momento de rescindir el contrato ... 11
; y asi

mismo del artículo 149, del citado ordenamiento: 11 En caso de 

anulación del contrato celebrado con fraude, violencia o ame

naza o causa del concierto fraudulento de una de las partes -

con el representante de la otra, así como del contrato cuyo -

objeto sea explotar la necesidad extrema ( artículo 33 ), la

parte a quien no sea imputable la nulidad tiene, derecho a 

exigir de la otra, la devolución de todo lo qU:e hubiere pres

tado en '!irt'.ld del cor.trato, la contraparte no tendrá el mi"· 
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mo Llereci10. El enriquecimiento indebido de la parte que hibi~ 

re sufrido perjuicio revertirá en beneficio del Estado II 

La Legj_slaci6n Civil So·1iética estructuró la lesi:Sn 

siguier:do los térmi.nos del Códtgo Civil Alemán (23) y por - -

ello también resulta que la conjugación, de la desproporción.

de las prestaciones, elemento objetivo, con la explotación 

del estado de necesidad de la víctima que el otro contratante 

~~~e, elemento subjetivo, determinan la lesión. Desde luego -

que difieren en algunos aspectos, uno de ellos es la moral 

del cual no se habla porque el Estado Soviético sólo reconoce 

su autoridad, de suerte que sólo por ella el acto es sanciona 

do (21..!.). 

La lesi6n puede hacerse valer a petici6n de la víc

tima o de los Organos del Estado, de donde resulta ser de or

den p~blico la acción otorgada por lesión y sus consecuencias 

son anular el contrato o hacer cesar sus efectos futuros, re~ 

tituyendo a la víctima lo que hubiere prestado en virtud del

contrato y lo que ésta recibi6 al contratar, revierte en fa -

vor del Estado ( artículos 15 y 149). 

g) .- Derecho Italiano. 

El Código Civil Italiano vigente desde 1942, se re

fiere a la lesión en los términos del artículo 1448 que a la

letrs. dice: " Si hubiese desproporción entre la prestación de 

ur:a de las partes y de la otra y la desproporción dependiese-
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del estado de necesidad de una de ellas, de la que se ha apr.2 

vechado la otra para obtener ventaja., la parte damnificada. P.2 

drá demandar la rescisión del contrato:- La acción no será ad 

misible si la lesión no excediese J_a mttad · del valor que la ""' 

prestación ejecutada o prometida por la parte perjudicada te-· 

nía,en el momento del contrato:- La lesión debe perdurar has

ta el momento en que se proponga la demanda.- No podrán ser -

rescindidos por causa de lesión los contratos aleatórios.

Quedan a salvo las disposiciones relativas a la rescencisón -

de la división" 

Creemos que el Código Italiano adoptó la teoría mix 

ta, al establecer la lesión, pero se aparta en cierto modo de 

la apreciación que de ella 1:.ienen las Legislaciones Alemana y 

Suiza, pues el elemento subjetivo está dado en la disminución 

de la l~bertad del sujeto damnificado por su estado de necesi 

dad en que· se encuentra al contratar, siendo ésto lo que le -

ha inducido a concluir el contrato en condiciones lesivas; y

en el conocimiento de este estado por parte del otro contra -

tante. Aunque también se alude a la intención de la parte be

neficiada en el contrato de sacar provecho del estado de nece 

sidad de la otra parte, sin embargo, lo que informa preponde

rantemente el aspecto subjetivo de· la figura, es la presión de 

su estado de necesidad que le hace determinar a la parte le -

sionada, la celebración del contrato aunque sea a vil precio

(25). En cuanto al elemento objeti·ro, q_ued6 fi~?.do en el exr.e 
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dente de la mitad del valor real que tenia la cosa al momento 

de la celebración del contrato y en esto también se aparta el 

Código Italiano de las Legislaciones Alemana y Suiza, que de-· 

jan al Juez en libertad de apreciar y cuantificar el perjui -

cio. 

h).- Derecho Argentino. 

La lesión en el Derecho Argentino, estuvo por desa

parecer Y.ª que los redactores del Código Civil vigente, en 

los debates contrastaron .la figura argumentando lo siguiente: 

II Para sostener nosotros que la lesión enorme y enormísima no 

deben viciar los actos,·y abstenernos por lo tanto de proyec

tar disposiciones sobre la materia, bastaría comparar las di

versas legislaciones, y de las diferencias entre ellas resul

tará que no han tenido un principio uniforme al establecer 

esa teoría ... Finalmente, dejaríamos de ser responsables de -

nuestras acciones si la Ley nos permitiera enmendar todos 

nuestrso errores, o todas nuestras imprudencias. El consenti

miento libre _Prestado sin dolo, error, ni violencia y con las 

solenu1idades requeridas por las leyes, debe hacer irrevocables 

los contratos 11 (26), 

En la contratación, el Codificador Argentino supone 

a las partes en igualdad de condiciones y desde ese punto de

vista dejó a la libre voluntad la fijación del precio y a.de -

más, exigió que éste se concretara en una cantidad libremente 
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consentida, puesto que en el art:í.culo 1355, expresamente de -

clara nulo el contrato II si la cosa se vende por lo que no 

fuese su justo precio 11 (27). A ésto se debe que se haya 

opuesto a considerar como causa de impugnación del contrato -

la desproporción enorme de las prestaciones, que es el funda

mento de la Doctrina Clásica de la Lesión, pero en cambio, b~ 

jo una concepción subjetiva aceptó la figura que estudiamos. 

Si bien es cierto que se manifiesta la oposición del 

legislador para admitir que la desproporción en las prestaci9. 

nes vicia los contratos, sin embargo, la lesión en el C6digo

Civil Argentino quedó fundamentada bajo una concepción subje

tiva en el artículo 953, que dice: 11 El objeto de los actos -

jurídicos deben ser cosas que estén en el comercio, o que por 

un motivo especial no se hubiese prohibido que sean objeto de 

algún acto jurídico, o hechos que no sean imposibles, ilíci -

tos, contrarios a las buenas cost•lillbres o prohibidos por las

leyes o que se opongan a las libertades de las acciones, de -

la conciencia, o que perjudiquen los derechos de un tercero, 

Los actos jurídicos que no sean conforme a esta disposición,

son nulos como si no tuviesen objeto 11
• 

La afirmación que hicimos en el artículo anterior,

está apoyada en la Jurisprudencia y Doctrina Argentina, que -

al referirse a la lesión sostienen que su fundamentación es -

subjetiva, puesto que está calificado el acto jurídico que la 
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el artículo 953. Fundándose en este precepto la Cámara Segun

da en lo Civil de la Capital Federal Argentina dictó un fallo 

en el que estableció II q:.:_e una cesión de derechos hered:tta- -

rios por unos setenta mil pesos en total, teniendo los bienes 

en juego un valor de dos millones de pesos, debía ser anulada 

en razón de la desproporción enorme de las prestaciones y por 

que los cedentes eran gente paisana y de escasa ilustración". 

Por otra parte la Doctrina ha declarado: 11 Es indu

dable que cuando un sujeto obtiene una ventaja desproporcion~ 

da en un contrato, apro';-ec:-:ándose del estado de necesidad de

la otra, se ha colocado al margen de las buenas costumbres. -

Repugna a la moral; y por ello la ley le quita valor jurídico 

( 28) • 

Después del Código Civil vigente sobre la lesi6n se 

han hecho dos proyectos de reforma, uno en 1936 y otro en 

1954 teniendo como modelo el articulo 138 del Código Civil 

Alemán, en ellos se han precisado ei acto lesivo como contra

rio a las buenas costumbres. El articulo 156 del proyecto prl: 

meramente citado dice: "Se juzgará especialmente contrario a 

las buenas costumbres, el acto jclrÍdico por el cual alguien, -

explotando la necesidad, la,ligereza,-o la inexperiencia aje

nas, se· hiciere prometer u otorgar para sí o para un tercero, 

a cambio de una prestación, ventajas de orde.n patrimon:Lal e-

videntemente desproporcionadas 11
• En el articulo 154 del ant~ 

proyecto de 1959 se dispone: 11 Si mediare desproporción evi -
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dente entre las prestaciones de una de las partes y la contr-ª. 

prestaci6n correspondiente, el acto podría anularse cuando la 

lesi6n hubiere sido determinada por la explotaci6n de la des

gracia, ligereza o inexperiencia del lesionado. 'rambién podrá 

anularse el acto cuando el daño resultante de la inequivalen

cia de las prestaciones excediera la mitad del valor prometi

do o entregado por el lesionado, salvo que este hubiera teni

do la intención de beneficiar a la otra parte. La lesi6n se -

computará al tiempo de la celebración del acto y deberá perd~ 

rar al promoverse la demanda. No podrán anularse por lesión -

los contratos aleatorios 11
• Este articulo parece estar in:fluí 

do por la correspondiente disposición del Código Italiano. 
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C A P I T U L O TERCERO 

III.- LJl_ LESION EN LA DOC1'RINA .- a).- Teoría Objetiva.- b) .- -

'l'eoría Subjet:Lva.- c) .- Teor:La Mixta.- d) .- Teoria que no admi. 

te la lesión. 

a).- Teoría Objetiva. 

Los sostenedores de esta tesis arg~~entan que, de -

+"'Tn'.inada una tasa legal, la lesión opera si la relación en -

valores de las prestaciones es inferior a aq~élla, sin recu -

rrir a ningun otro Alement.o, pero ante la imposibilidad de fi

jar el justo precio de cada prestación por los diversos crite

rios que puedeD entrar en jclego, como lo son el valor intrirc -

seco y la utilidad, no toda diferencia de equivalencias en el

valor de las prestaciones implica necesariamente la existen 

cia de la lesión, ya que esa falta de equivalencia normalmen -

te constituye la utilidad lícita de uno de los contratante y -

solamente habra lesión cuando las desproporciones sean tan ex

cesivas 1ue acusen la ejecución de una injusticia que debe ser 

reparada. 

Es decir, en esta categoría el elemento material 

que se toma en cuenta para determinar si hay o no lesión, no 

es más que la desproporción que existe entre el valor de las -

prestaciones, la cual se fija de una manera matemática, esto -

es. si la i.nequivalencia en las prestaciones es tal q'.-1.e sobre

pasa la tasa previamente fijada en la ley, habrá lesión; si 
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no alcanza esa medida no lo habrá. 

Tanto el derecho Romano y e]_ Francés, así. como nues 

tros Códigos Civiles de 1870 y 188!~, aceptan a la lesi6n como 

un vicio objetivo del contrato. 

Demontés, refiriéndose.a esa escuela, nos dice lo -

siguiente: 11 Ciertas legislaciones, para los contratos en los 

cuales se admite la rescisión, conceden este remedio a las 

dos partes a la vez, y en este caso se puede decir que hay ab 

so1L1tamente vicio objetivo del contrato, puesto que es sola -

mente la medida de ·la desproporción de los equi'Jalentes, res

pecto de una de las partes cualquiera que sea, lo que justifJ: 

ca la acción de rescisión; otras legislaciones, al contrario, 

no la admiten sino en beneficio de una sola de las partes; e~ 

tonces, si a,5.n es verdad que hay funda.'Uentalmente una co:1cep

ción objetiva se puede decir, sin embargo, que cierto elemen

to subjetivo ha penetrado en la institución, porque se .hace -

una situación a favor de ~na de las partes, en razón de una -

especie de presunción legal de debilidad existente en super

sona " (1). 

Del comentario que acabarnos de transcrtbir podemos

concluir que las legislaciones que concuerdan con esta escue

la y que unicamente conceden la rescistón por.lesión en bene

ficio de una sola de las partes, hacen esta concesión unilate 

ral, por considerar tacite.mente_, que el consentlmiento del 

perjudicado no fue expresado licremente, :.,ra sea por haber su-
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f'rido error o violencia moral, situación que le impidió valo

rar correctamente las prestaciones del contrato, lo que trajo 

como consecuencia que el principio de equidad, esencial en es 

ta doctrina fuera afectado. 

b) .- Teoría Subjetiva. 

Conforme a esta teoría se considera a la lesión co

mo 11r vicio del consentimiento al mismo título que el error, -

el dolo o la violencia, no exigiéndonse ningun elemento de 

desproporción material entre las _prestaciones, requiriendose

unicamente que el perjudicado haya otorgado un consentimiento 

viciado, es decir, que su voluntad no se haya manifestado en

forma libre. 

Al respecto, Demontés nos dice los siguiente: "En

cierto sentido, toda lesión es un vicio subjetivo, puesto que 

se considera que la represión se funda en la Teoría Clásica -

sobre una presunción de violencia o de error que es hLJJnano re 

parar, pero no es en este sentido en el que la entendemos. 

Eso significa que no hace llamamiento a ningun elemento de 

desproporción material entre las prestaciones y que no se co_Q 

sidera a la lesión sino como un. ·-ricio del consentimiento al -

iwml que el error, el dolo o la violencia. No es una cues 

ti6n de justicia en los contratos la que se pone, es la pura

y simple cuestión de saber si el consentimtento se ha dado va 

lidamente. La Legislaci.ón tipo en la materia es el Derecho de 
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1 ' 1 . ll i'2). os paises ang osaJones \ 

En efecto, en este tipo de legislaciones cxi.ste un-

vi.cio especial del consentimiento llamado de 11 1.mdue influen

ce 11
, que consiste en el hecho contrarto a la conciencia, por 

el cual una persona culpablemente hace uso del ascendiente ····· 

que tiene sobre otra persona con el fín de amenazarla a con -

tratar. La indebida influencia puede derivarse de la amistad, 

del parentesco o de an<Íloga ce.usa, y es tal la situaci6n de -

inferioridad moral en que se coloca al perjudicado, que éste

no hubiera realizado el cor.trato de no haber sido porque el -

favorecido .se aprovechó del ascendiente que tiene sobre aquél 

de manera que de no existir la debida influencia el contrato-

no se hubiera celebrado. 

Los resultados practicas de está concepción llevan-

a reprimir pequeñas desproporciones en que puedan probarse la 

existencia de la debida influer.cia; pero, sin embar6o, hay 

c<;>ntratos en los que existendió una desproporción enorme en -

las prestaciones recíprocas, no se puede probar el vicio que-

estudiamos y que por lo tanto, son perfectamente válidos. Es-

por lo anterior que la Jurisprt,dencia ha interverüdo para co-

rregir esa anomalía, reconociendo cierto elemento presuncio -

nal a la diferencia en las contraprestaciones de las partes,-

es decir, al alemento objetivo, como ha quedado expresado en

párrafos precedentes. 
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Es de vital importancia para nosotros el est~dio dE 

este sistema, ya que es el adoptado por la Legislación ;.,1exica 

na. 

Conforrne a esta tesis, son tres los elernentos esen· 

ciales para que exista la lesi6n, a saber: 

1.- Desproporción notoria en el valor de :)..as prest2 

2.- El estado de ignorancia, de inexperiencia o de-

necesidad de ~~o de los contratantes. 

3.- La explotación de dichas circunstancias por el-

otro contratante. 

Se denomina a esta escuela objetiva-subjetiva, pre-

cisai:ie:-_te porqc:_e es indispensable, para que opere la lesi6n, -

-::pe ambos req_~1isi tos, o sea el objetivo ( inequivalencia en -

las prestaciones), y el subjetivo ( estado de inferioridad 

se presenten conjuntamente. Mientre,s no ha;/a esa concurrencia 

de elefuentos no habrá lesión, 

Analizando el primer elemento esencial para la exis 

te•·,cj_a de la figura q_ue estudiamos, encontramos que la despr__Q 

rorción. es la diferencia entre el precio convencio:1al de la -

prestación y el valor de la misma al tiempo de la celebración 

del contrato, di.f'erecnia qL1e para tomarse en cuenta debe cata 

l:)i:arse como excesiva. Esta desproporción r:o se fija a priori 

r:i. matem8.ticamente, sino que corresponderá e,l JLtez que conoz-
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ca. del negocio, efectuar la respectiva calificactón y determl 

nar si la desproporción en los equivalentes co~stituye le-

si:':Jn. Pero esta calificactó1: no la debera hacer el Juez sL·· -

guiendo un criterio general, sino investigando las circunstan 

cías que concurran en cada caso, trayendo lo anterior como 

consecuencia que una desproporción relativamente pequeña sea

considerada como importante cuando el sujeto pasivo de la le

sión posea un mayor grado de ignorancta, inexperiencia onece 

sidad; y cuando el lesionado sea ignorante, inexperto onece 

sitado e~ menor grado, la deeproporción sera mayor. 

La causa por la cual la desproporción no debe ser -

fijada matematicamente, es que de hacerse asi, y no llegar el 

daño a la tasa fijada previamente, la acción cor,cedida al pe~ 

judicado no procedería, aunque el eJ.mento subjetivo estuviera 

plenamente conprobado. 

Pasando al segundo elemento esencial para la exis -

tencia de la lesión, o sea el estado de inferioridad, encon -

tramos que por ignorancia dehemos entender II la falta de cien 

cia, de letras y noticias general o particular" (3) pero de

bemos entender por ella una carencia absoluta de conocimiento, 

ya que cualquier persona por ignorante que sea, stempre posee 

conoci.miento de algo, sino entendámoslo como un atraso inte -

lectual. Para quedar comprendido dentro del estado de ignoraD 

cía, basta que el desconoc:imiento verse Lmicamente sol1re el "' 

contenido del acto j~rídico q.~ &e celeLru. 
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Asimlsmo nos encontramos que la inexperiencia difie 

re solamente de la ignora'.1ci.a en cuanto a la materia de cono

cüniento, pues mlentras ésta se aplica a. la teoría aquélla 

tiene por objeto la práctica; amtas son circunstancias pro 

pias del individuo y consecuencia de sus condlciones de vida. 

La lnexperiencia al igual que la ignorancia, no se

requiere que sea absoluta, para que la lesión se integre sino 

solamente extrema, es decir, que sólo se neceslta que verse -

sobre la materia del contrato. El Juzgador será quien haga la 

valoración corre spondler.te, tor;;a,~do en ccienta las cor:d ic iones 

de vida del sujeto lesionado, su clase social, el lugar donde 

viva, las actividades a que se dedica, etc. 

Por Último, en el estado de necesidad la situación

es totalmente distinta, la capacidad de obrar no es limitada

por la deficiencia del conocimiento, sino por circunstancias

º hechos, ya sean económicos o de diversa índole, que inducen 

al hombre a actuar ineludibler;;ente en una forma precisa, ace2 

tanda condi.ciones desventajosas por encontrarse en circunstan 

cias apremiantes, y ser éste el único medio de satisfacer la

necesidad. 

No es preciso renn:i.r la tres situaciones que hemos

analizado para integrar el estado de inferioridad; bastará 

con una de ellas, cualquiera, para quedar inclu-í.do en él. 

Para concluir, la explotación la debemos entender -

como la conducta inmoral que observa en la operación el suje-
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to activo, no de voluntad premeditada, sino de aprovechamien

to consiente del estado de igr:orancia, de 1-nexperiencia o de

t1ecesidad del otro contratante, para obtener ventajas patrim~ 

niales exageradas en el cambio de prestaciones. 

meditado 11
, ya qL1e el explotador unica1nente se aprovecha de -

la oportunidad que se le presenta sin ejecutar ningún acto 

nreparatorio para la celebración del acto y conociendo el es

tado de inferioridad en que se halla el explotado, obtiene 

provecho de esa situación. 

d) .- Teoría que :10 admite la Lesión. 

Sirven de prólogo a esta doctrina las palabras del

jurisconsulto brasilefio Clovis Bevilaqua, quien afirma que es 

L:ítil y ocioso recurrir a la lesión c'J.ando hay error, dolo,

fraude y a falta de estos vicios del consentimiento, la ac 

ctón es injustificable. 

Esta teoría, adoptada por las Legislaciones Portu -

guesa y Brasileña, entre otras, considera a la noción de le -

di6n como innecesaria, ya que, según esta teoría, sería inú -

til introducir en el derecho una acción rescisoria por causa

de lesión, existiendo ya para ello los vicios del consenti 

miento. 

En apoyo a la tesis de que nos venimos ocupando, el 

autor italiano Francisco Ricci dice lo siguiente: 11 O la le -
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si6n en el justo precio es consecuencia del error, de violen

c:ia o art-tficios usados por una de las partes en perjuicio de 

la otra, y en este caso la compraventa no es rescindible por-· 

lesiór., si.no anulable, como anulables son todos los demás con 

trato2 en que -se encuentran los rnLsmos vicios uel c0úseraL :.- -

miento; o no ha habido alli error, ni violencia, ni dolo, por 

haber consentido libremente el vendedor en vender su finca 

~~~ r ~re~io i~ferior al real, y en este caso no se compren

de por q~é no deba ser lícito el vender a un precio inferior

al verdadero, cuando el propietario puede disponer cuando le

plazca de la cosa suya, despojándose de ella también en favor 

de otro, o destruyéndola" ( Lr) • 

Se afirma asimismo en esta escuela que el inexperto, 

el ignorante y el necesitado incurren, los dos primeros, en -

error, precisamente por la mala apreciación de las aparten 

etas debido a su falta de conocimientos; y el último, es vio

lectaclo moralmente a contratar, es decir, identifica el error 

.::or:. la si tc~aciór: de ognorancia o inexperiencia en q_ue al con

tratar se encuentra el perjudicado, y a la violencia moral 

son el estado de necesidad, ya que si a una persona que se en 

cuentra en ese estado se le dá a cambio una prestación de va

lor inferior a la que de él se obtiene, es tanto como amena -

zarlo, en caso de que no acepte, con causarle un perjuicio ma 

~or ai privarlo de lo que con apremio necesita. 
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C A P I T U L O C U A R 1' O 

"!_-r .- LA LESION EN EL DERECHO MEXICANO.- a).- Código Civil de-

1870 ,- b).- Código CivH de_l884.- c).- Código Civil de 1928. 

d).- Código de Comercio.- e).- Código Penal. 

a), b) .- Códigos Civiles de 1870 y 1884. 

En virtud de que las disposiciones relativas a la -

lesión fueron.vaciadas literalmente en el Código de 188u, ~a

remos la exposición conjunta de éste ordenamiento y el de 

1870. 

La Comisión Redactora de 70 introdujo en la exposi

ción de motivos, en el capítulo relativo a la rescisión, lo -

siguiente: 11 Este capítulo contiene algunas reglas generales

Y las referencias conducentes; porque en cada contrato, así -

como en los títulos precedentes, se han fijado ya los casos -

en que tiene lugar la rescisión. S6lo se hará observar el ar

tículo 1771, en que se declara que las obligaciones no se res 

cinden ;ior causa de lesión; porque establecidas las reglas de 

los contratos en general y en particular, y debiendo ser conQ 

cido el Código por todos los ciudadanos, cada uno debe cuidar 

de asegurarse al contratar. Además, se han establecido las re 

glas necesarias para la rescisión por dolo y por error; de 

donde resulta, que no hay necesidad de las relativas a la le

sión, pues cuando ésta se verifica, hay por lo común error y-
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no pocas veces dolo. Asi se cierra la puerta a cuestiones in

terminables y de muy difícil so1uci6n. Sólo se exceptiÍa el 

contrato de compraventa en los términos que establece el art_i 

culo 3023; porque siendo dicho co:1trato el más frecuente, es-· 

imposible en muchos casos vlaerse en él de la mediaci.6n de p~ 

ritos, era preciso conservar el perjudicado la acción rescls~ 

ria por causa de lesión; más como debe procurarse, en cuanto

sea posible, la subsistencia de los contratos, se previene en 

el artículo 1772: 11 que no se reputa lesión al daño que s1.~fre 

cualqüiera de los contrata~tes, sino cuando el que adquiere -

dá dos tercios más, o el que enajena recibe dos tercias par -

tes menos del justo precio de la cosa. No habrá, pues, en lo

s1J,cesivo más que un género de lesión atendible y desaparece -

rán de nuestro foro ios térmic.os de enorme y enormísima 11 (1). 

Esta exposición de motivos fue aceptada por el Código de 1884. 

De la anterior transcripción notamos que todavía se 

sigue considerando en estos Códi'!os a la lesió.r. como •J.na cau

sa de rescisión y no de !~ulidad._ es decir, que siguiendo la -

regla que marca el artíc,_üo 177':J ( 16j6 del Gódie:o de 84 ) : -
II No pueden rescindirse más qie las obligaciones que en sí 

mi.smas son válidas 11
, se considera que al rescindi1'se un con_ 

trato éste es perfectame:1te válido y ql establecer que el COI'l: 

trato de compraventa se rescinde por causa de lesión, es to -

mando en cuenta que dicho contrato nació sin ningún defecto y 

por lo tanto, es válido conforme a derecho, pero sus eí'ectos-
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deben ser destruídos por falta de equidad. 

La regla general es que ninguna obligación se res -

cinde por lesión, existiendo unicamente una excepción relati

va al contrato de compraventa, en el cual, si la cosa objeto

del contrato ha sido valuada por peritos ~o~ posterioridad a

la celebración de la convención, ésta se podrá resclndir si -

del dictámen que emitan aquéllos resulta que cualquiera de 

las partes ha sido lesionada en los términos que estatuye el

artículo 1772 ( 1658 del Código de 84) ya transcrito con an

terioridad; pero la figura jurídica de que nos ocupamos no 

tiene lugar si la estimación de la cosa se ha efectuado por -

peritos al momento de la celebración del contrato. 

Asimismo, del estudio de los preceptos de ambos có

digos relativos a la lesión, se infiere que ésta se refiere -

tanto al comprador como al vendedor, aún cuando parece qtJ.e la 

tendencia es proteger en una forma mayor al vendedor que al -

comprador, ya que la proporción de dos tantos es mayor que la 

de doe tercios, y es suficiente con que esta proporción menor 

de dos tercios exista para que alcance el vendedor la protec

ción de la rescisión por lesión; no así el comprador, que re

quiere una proporción superior, o sea de dos tantos. Esto se

explica quizá porque la mayor parte de las veces el vendedor

se vé en la necesidad de vender, comparado con el caso de to

dos modos menos apremiante, de que el comprador se vea oblig~ 

do a comprar. 
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Concluimos afirmando que los dos Códigos, el de 70-

Y el de 8!~, aceptan a la lesión desde un punto de vista obje

tivo, ya que unicamente toman en consideración el elemento ma 

terial de desproporción en el contrato, sin introducir paranª 

da. 

c) .- Código Civil de 1928. 

El artículo 17 del Código Civil de 1928, establece: 

t1 Cuando alguno~ explotando la suma ignorancia, notoria inex

periencia o extrema miseria de otro, obtiene un lucro excesi

vo que sea evidentemente desproporcionado .a lo que él por su

parte se obliga, el perjudicado tiene derecho a pedir la res

cisión del contrato, y de ser ésta posible, la reducción equ~ 

tativa de su obligación. Es derecho concedido en este articu

lo dura un año 11
• 

Las razones que invocó la Comisión Redactora en la

exposición de motivos, para fue.dar el anterior artículo, fue-· 

ron las siguientes: t1 La disposición transcrita ( art. 17) -

tiene por objeto proteger a la clase desvalida e ignorante, -

extendiendo a todos los contratos en que interviene, la res -

cisión por lesión enormísima que el actual Código Civil sólo

concede cuando se trata del contrato de compraventa; se di6 a 

la clase desvalida e ignor~nte Una protección efectiva, modi

ficándose las disposiciones relativas inspiradas en los clási 

cos perjuicios de la igualdad ante la lE,y y de que la volun -
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tad de las partes es la s:,prema ley de los contratos. 

Se comprendió que los hombres tan desigüalmente do

tados por la naturaleza y tan diferentemente tratados por la

sociedad, en atención a su riqueza, cultura, etc., no pueden

ser regidos invariablemente por la misma ley y que la sacie -

dad debe ir en aucilio del ignorante y del miserable cuando -

es vilmente explotado, éste artículo no hace más que extender 

a todos los contratos la rescisión por lesión enormísima que

el Código Civil vigente concede, en su artículo 1658, para la 

comp1:a:ve,-"ta. ~To hay ra:.c6:: p2.ré, ;:¡_,;e se rescL:d:c la compr.:1·.rente. 

cuando es leonina y se cor.sideren intocables los otros contra 

tos aanque en ellos intervenga la misma inicua explotación 11
• 

Esta reforma no se inspiró, como alguno ha pretendi 

do, en el Código Ruso, sino en el Código Suizo de las Obliga

ciones, artículo 21 ";,r_ en el Código Civil Alemán, artículo - -

138. 

"La Comisión procuró suavizar los efectos de esta 

disposición, limitandó el ejercicio de la acción a un plazo -

corto, con el objeto de maD.ter.er la estabilidad que es indis

pensable en las transaccioD.es ecor.6micas" (2). 

No considero correcta la parte relativa a la ante -

rior exposición, que dice: "este artículo no hace más que ex 

tender a todos los contratos la rescisión por lesión enormísi. 

ma que el Código Vigente concede e,1 su articulo 1658, para la 

compraventa ", porque mientras el Código de 1831+ se funda en-
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la teoría objetiva, que hace consistir la lesión solamente en 

una desproporción de las prestaciones, el Código de 28 acoge

la tesis objetiva-subjetiva, la cual requiere que la despro -

porción sea el efecto directo de la explotación de una de las 

partes contratantes. 

De la manera como se encuentra redactado el artícu

lo 17 del Código Vigente, notamos de inmediato que la escuela 

']_'le sigue dicr_o ordenamiento es la mixta, ya que toma en cuen 

ta tanto el elemento material ( desproporción en las presta -

cior,es ) , así como el subjetivo estado de inferioridad del-

sujeto lesionado y explotación de esta situación por la atra

parte\. 

Asimismo, es de hacerse notar la incorrecta coloca

ción que tiene la disposición sobre la lesión en nuestro Códi 

go, ya q:-1e en lugar dé estar en disposiciones preliminares, -

debería situarse en el Libro Cuarto II De las Obligaciones 11
,

te,:ie,,do en este sitio los mismos alcances. Esta mala coloca

ción, creemos obedece a que el Código Civil,. basándose en uno 

de SLlS ar,tecedentes, que lo es el Código Alemán (el cual re -

¡;la:~.ec'.:a '1 la lesión dentro del Capítulo de actos jurídicos, -

a efecto de que se extienda a todos éstos), situó a la lesión 

en las disposiciones generales, por no existir un capítulo e_§_ 

pecig,l para actos jurídicos. Pero repetimos, la lesión esta 

ría correctamente colocada en el libro cuarto y tendría los -

mismos alcances, ya que existe el artículo 1859 del ordena 
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miento vigente q~e establece: 11 Las disposiciones legaJ._es so

bre ,:;ontratos serán aplicables a todos los convenios y a otros 

actos jurídicos, en lo que no se opongan a la naturaleza de -

éste o a disposicio:ies especiales de la ley sobre los mismos" . 

..... I.J. aspee t.o ff1u.::; i:mporta1:te es el de deter:t:i!-_s.:r si la 

lesi6n es o no contraria al orden público. ~osotros opinamos

que e.o lo es, basándonos en las siguientes consideraciones: 

En la lesión lo que se perjudica no es un interés -

general, es decir, de orden público; sino al contrario, lo 

que entra en juego son intereses particulares que se refieren 

a determir:.adas personas, como lo son el ignorante, el inexpe~ 

to, el necesitado, las cuales son las que verdaderamente re -

sienten el daño y por lo tanto, la ley hace depender la inef! 

cacia del contrato solamente de la impugnaci6n que hagan los

s~jetos lesionados y no de la que haga cualquier persona. 

Además de ser contraria al orden público la figura

que anal.izamos, la clase de nulidad que produciría sería abso 

l,xt;a, ne sotros trataremos de demostrar posteriormente que un

contrato en que existe lesi6n está afectado de nulidad relati 

va. 

d), e),- Código de Comercio y Código Penal. 

El Código de Comercio, expresamente rechaza la fig~ 

ra de la lesión, como medio por el cual pueda impugr_arse un -

co'.trato mercantil. En el artículo 385 se establece: " Las 
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ventas mercantiles no se rescinden por causa de lesi6n 11
• La-· 

Doctrina (3), al respecto r:os lr:f'orma que el antecedente de -

este artículo, es el 341{ del Códi1:-;o de Comercio Español y que 

dice Lorenzo Ben:L to: 11 q•.1e al remedio de 1 a lesión lo rechazo 

constantemente la Le,risJ.aci6n Mercantil, por la razón eviden-

te de que, en la vida civil podian en tiempos pasados la equj_, 

dad y la justicia reaccionar en esta forma, sin gran peligro, 

contra el abuso de la mala fé, en el comercio era el remedio

peor que la enfermedad,·pues el peligro de la insubsistencia

del contrato habría de paralizar las energías comerctale3, di 

ficultando su existencia. Por eso, la rescisión por lesión no 

es admisible en lo mercantil II 

En el Código Napoleón, según qued6 asentado, cuando 

el negocio ó la actividad se reputa de naturaleza mercantil,

la lesión no tiene lugar. 

La lesión en el Código Penal vigente, puede config~ 

rar el delito de fraude específico, En efecto, se castigará -

con prisión y multa a q.üen valiéndose de la ignorancia o de

las malas condiciones econórdcas de una persona, por medio de 

contratos o convenios, ottenga de ella ventajas ~ls,1rarias o -

lucros superiores a los ust..ales en el mercado, según lo disp2, 

ne el artículo 387, fracción VIII. A quienes inc::urran en este 

ilícito quedarán sujetos a las penas del fraude genérico que

se prevé en el articulo 386 del Código Penal. 

En esta forma se vino a dar en la Legislación un ma 
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yor apoyo a la Lesión como principio de interés general, para 

in:pedir, la explotación del débil, principio congruente con -

la tendencia protecclonísta adoptada por el Legislador. La 

Doctrina elaborada en México sobre la Lesión, está completa -

entraña además el delito de fraude por haberlo declarado el 

Juez de la competencia, la lesión producirá la nulidad absolu 

ta, porque el acto fue realizado en contra de una Ley de or -

den público ( 4) • 
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CAPITULO Q U I N T O 

V.- a).- Requisitos.- b).- Efectos.- c) .- Naturaleza Jurídi--

ca de la lesión. 

a).- Requisitos. 

De una manera genérica, la lesión requiere que el-

acto jurídico por ella afectado sea bilateral, sin comprender 

dentro de este tipo. los celebrados a título gratuito. Nues -

tro ordenamiento civil vigente en su artículo 17 establece 

las siguientes condiciones para que pueda hablarse de la le -

sión en un contrato~ 

1.- Desproporción evidente entre las prestaciones; 

2.-.Que esta desproporción sea originada por: 

a),- La e_;,;:plotaciór:. ;:¡_·,1e haga uno de los contra-

tantesal otro que es sumamente ignorante. 

b) .- La e:-:plo-t<>ci6" '1_ 11e hqira u!"o de los contra-

tantes al otro que es notoriamente inexperto. 

cor.tra-

tantes al otro que se encuentra en extrema miseria, 

Estimo que en el requisito numerado en primer lugar 

se encuentra la causa efectiva para la determir.ación de que -

un contrato es lesivo. No puede interpretarse de otra man.era

la intención del Legislador Mexicano en este punto. Por el as 

pecto objetivo que presenta la desproporción, se vuelve siste 
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máti.ca la lesión que sufre una de las partes al obligarse a -· 

~na prestación inequitativa. Esto quiere decir, que para el -

Código, el elemento subjetivo se encuentra subordinado, ade -

más de a una razón de carácter teleológico (1) respecto del~ 

1eraento oojetivo, se su.bor0.ina i:;a:noiéü a Li.fla 1·1:;.~:.'.:.1 •. :le or;ie,, 

práctico debida a la cual, lo más íntimo no puede conocerse -

sino cuando emerge al exterior. 

Q•_,e importancia tiene el elemento objetivo en el

concepto mexicano de la Lesión? 

El elemento objetivo de la lesión reglamentada en -

el Código Civil de 1928, tiene mucha importancia cuando se le 

relcJ.ciona con el elemento subjetivo a cargo del autor de la -

lesi6m, pues deberá existir el ánimo de explotación para que

el desequilibrio entre las prestaciones produzca la nulidad -

del contrato. Pero en cambio, respecto del elemento subjetivo 

éste no re6ne los requisitos enunciados en segundo lugar (que 

sea suJnamente ignorante, notoriamente inexperto o se encuen -

tre en la extrema miseria), no habrá lesión pese a la existen 

cia de la explotación de su contraparte. 

La lesión en nuestro país tiene un contenido social 

del que ~arecen sus predecesores los Códigos Alemán y Suizo.

El Legislador Mexicano fija su atención en el elemento psico-

16fico sólo en cuanto es ~til al fin principal que presupone

claramente la protecció:1 de individc:os en desgracia. El con -
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cepto así logrado, además de obedecer al imperativo juridico

sefialado por la equidad, no se opone a la seguridad del comer 

cto j•.1.r-fdico. Y digo :o anterior, porque para que proceda la

n:lltdad por lesi6n, no basta la simple ignorancia, inexperie.1.:i: 

c.:ia o H,i.seria, sino q0.e re.::i.cc:..erc, :pe ts.l '.3."' 2"""'-1::?.;l?, del con -

tratante se manifieste en forma critica, con notoria gravedad, 

cuando sea suma, notoria u extrema. 

Claro es que se impone justipreciar la obra del Le

gislador, que deja abierta la puerta a la lesi6n de los sim -

plemente ignorantes, inexpertos o miserables (2). Dicho de o

tra forma, el elemento subjetivo, cuando no se dá el caso de

per.j'..ldicados a cau.sa de su ignorancia suma, notoria inexpe 

riencia o extrema miser4.a, puede dejar inoperante al elemento 

objetivo consistente en la desproporción de las prestaciones, 

de modo que si no se reúnen tales circunstancias, los perjudl 

es.dos no pueden pedir la nulidad del contrato, aunque éste 

contenga prestaciones desproporcionadas. 

Ahondando en el estudio del elemento objetivo de la 

lesión, se encuentra un problema, al que en mi concepto, no -

se ha dado una respuesta convincente por la Doctrina en vir -

tud de su carácter bastante complejo, me refiero al problema

de si unicamente en los contratos conmutativos puede presen -

tarse la lesi6n. 

Se dice que un contrato es aleatorio, cuando las 

venta.jas y gravámenes recíprocos de las partes, n.o p~1eden pr~ 



cisarse en el momento de celebrarse el contrato por la espe -

cial naturaleza de éste y por la que se supone que se ha pac

tado de conformidad, que las ventajas sean equivalentes o in.2_ 

quitativas en el futuro. La explicación que da la Doctrina 

respecto de la naturaleza del contrato aleatorio, es unifor -

me. Según ésta, en todo cor.trato de este t:i.po debe interpre 

tarse que la voluntad de las partes se encuentra informada de 

una perspectiva sujeta a la fortuna o al infortunio. Puede 

ser que el contrato, en el momento de su cumplimiento, repor

te una gran utilidad o por el contratio, una sensible périda

que debe aceptarse como irremediable, por la fuerza obligaro

ria del contrato. 

Ante tales afirrnaciones me sitúo en la posición de

quien tiere el deber de analizar, cuidadosamente, un contrato 

que como en el caso del aleatorio, pueda deslizarse la lesión 

en forma encubierta. 

"La lesión -dice el Maestro Rafael Rojina Villegas 

-(3), se presenta en los contratos con...~utativos, porque las -

prestaciones son determinadas de antemano, de·tal manera que

na dependen del factor suerte ni del acaso, y si en el momen

to de celebrarse el contrato, una parte explota a la otra a -

provechándose de su ignorancia, inexperiencia o miseria, el -

contrato está afectado de nulidad relativa por lesión 11
• 

11 En 

el contrato aleatorio es inherente a su naturaieza misma, que 

la cuantía de las prestaciones dependa de la suerte, del aca-
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so o de un acontecimiento futuro, cierto o incierto y, por 

tanto, no puede exigirse que reine una equivalencia en las 

prestaciones, porqlle jt1stamer~te es de la índole del contrato

que exista cierto riesgo que las awnenta o disminuye en forma 

proporcional, sin que pueda decirse que haya explotaci6n in -

justificada. . • 11 (4) . 

En mi opinión, la parte finalista dada por el legi~ 

lador es concluyente. Se trata de proteger a vasto conjunto~ 

dé personas cuyas circunstancias personales de suma ignoran -

cia, notoria inexperiencia o extrema miseria, las hace presa

f'ácil para oportunístas sin escrúpulos que las explotan· enri

queciéndose ilegítimamente. En el artículo 17 de nuestro Cód_:h 

go Civil vigente, campea dignamente el respetable y necesarLo 

principio jurídico de la equidad que es el elemento esencial

de la justicia. Por tanto creo a pie puntillas, que el espírl 

tli equitativo plasmado generosamente en el artículo menciona

do, domina sobre la eq:livaler:cia o desproporción que existan

entre las prestaciones que se debqn las partes, . resultando en 

tonces.que ésta se subordina a aquél en grado sumo. Por lo 

mismo, es cisténsible que, pese a la especial nat 1-"raleza del -

contrato aleatorio, hay en él lugar suficiente por el que pu~ 

da deslizarse la lesión, ya que desde el momento en que se c~ 

lebra, puede percibi_rse alguna desproporción inequitativa :er:

las prestaciones, siendo éste el caso, por ejemplo; de la com 

pra de cosecha futura a vil precio, o a la inversa, pagar un-
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precio ex-orbitante por una que será sin duda de escaso valor. 

Es posible, entonces, determir;ar si no la cuantificación exa~ 

ta de la desproporción que surgirá al cumpltrse el contrato.§: 

leatorio, si la falta de equtdad en el momento de la celebra

ción del mismo, lu -1-e lesl.01-~, el i_:~terés el~ º'''ª de las p9.r -

tes, dada su suma ignorancia, su notoria inexperiencia o la -

extrema miserta en que se encuentra. 

b).- Efectos. 

El artículo 17 del Código Civil vigente dispone: 

11 Cuando alguno, explotando la suma ignorancia, notoria inex

periencia o extrema miseria de otro, obtiene un lucro excesi

vo g_ue sea evider,temente desproporcionado a lo que él por su

parte se obliga, el perjudicado tiene derecho a pedir la res

cisión del contrato, y de ser ésta posible, la reducción equ!_ 

tativa de su obligación 11
• La redacción de este artículo par~ 

ce indicar la adopción por parte del legislador mexicano de -

la fórmula usada en el Código Suizo de las Obligaciones. En~ 

fecto, en cuanto a que el perjudicado de un contrato lesivo -

tiene la acción de rescindir el contrato mismo, el artículo -

17 que se analiza, parece admitir dicha acción a favor del le 

sionado en sus intereses. 

Cuando menos debe· reconocerse que es la solución li 

teral que da el legislador para el problema específicamente -

referido a la sanción. Pero surge la co:1fusión al leerse una-
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disposición distinta en el artfculo 2230 de este ordenamiento 

legal en cita, en donde se sanciona a la lesión con la nuli -

dad del contrato por ella afectado. 

¿ Cuál de estas dos acc1.ones procede?¿ El contrato 

afectado de lesión se sanciona con la nulidad o con la resci

sión?, 

Para contestar en forma debida la cuestión plantea

da, es necesario realizar una breve disquisición que lleve al 

conocimiento de las características de cada una de estas ins

tituciones. 

Primera.mente, ¿ Qué debe entenderse por rescisión -

de los contratos?. La rescisión como la nulidad es una causa

de extinción de los contratos. Está basada en el incumplimieg 

to de un contrato bilateral, en que una de las partes incurra 

, respecto de las prestaciones que a cada una de ellas le co

rresponda en virtud del acuerdo. Recordamos que las prestaci.Q. 

nes que se deben las partes son recíprocas, y por lo mismo, -

si una de ellas no cumple con la que tiene a su cargo, incu -

rre en una falta que perjudica directa.mente al interés econó

mico de la otra, ocasionando, dicho incumplimiento, la extin

ción del contra.to si el perjudicado ejercita ante los Tribun§: 

les. la acción de rescisión, además tiene derecho de pedir, 

junto con la rescisión, el resarcimiento de los daños y per -

juicios sufridos· por la falta, imputable a la parte incumpli

da.. 
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La acción de rescisión opera, entonces, como causa

eficiente en extinción de los contratos, no así en los casos

de obligaciones nacidas de declaraci6nunilateral de volun 

tad, de delitos, de gestión de negocios, de enriquecimiento -

sin causa y algunos otros, actos en los c~ales el acreedor ~o 

tiene una acción rescisoria, sino una acción de cumplimiento

de la obligaci6n. Esto se debe a la diversa fuente de las o -

hlig~cio~es y por lo que la prestaci6n que debe el deudor al

acreedor no tiene correlativa, no hay, en este tipo de actos, 

obligaciones recíprocas. En cambio, en las obligaciones surgl 

das de un contrato sinalagmático, existe un vínculo jurídico

con compromisos recíprocos, el cual determina un interés por

parte del acreedor de que dicho vínculo quede extinguido por

la falta de cumplimiento, por ejemplo: el vena"edor ( en el ca 

so de un contrato de coy:ipraventa ), tiene interés en poder 

disponer de la cosa que vende, si aún no ha enterado el com -

prador el precio de la misma, por tanto, tiene interés en que 

el contrato se rescinda, pues de no hacerlo así, no podría 11 
bremente disponer del bien aunque no haya recibido. el precio, 

que en este caso significa la contraprestación.a cargo del 

comprador. Por ello tendría derecho también a obtener una de

terminada cantidad por concepto de indemnización en vista de

los daños que puede haberle causado el incumplimiento del con 

trato. 

De aquí entonces, dice el maestro Rojina Villegas -
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( 5): 11 El perjudicado en un contrato tiene acci6n re scisor"i.a

o de cumplimiento, según pref-Lera, más el pago de daños y pe.f: 

juicios. Cuando el cumplimiento sea ya imposible, por ejemplo 

porque la cosa materia de la obligación se ha extinguido, ha

perecido, entonces el acreedor s6lo tendrá la acción resciso

ria más el pago de daños y perjuicios 11
• Se ve por consiguie.!:! 

te, que la rescisión es una forma especial-de extinción de 

las obligaciones contractuales, no de las obligaciones extra

contractuales. 

Con la nulidad no sucede lo mismo, pues opera en t9. 

do tipo de obligaciones procedentes de cualquier acto jurídi

co. Ahora bien, para que la nulidad extinga el contrato afec

tado por ella, no es necesario que dicha afectación incluy-a a 

-1a totalidad del acto jurídico, ya que puede darse el caso de 

que unicamente una de las cláusulas estipuladas por los con -

tratantes se halla afectada por la nulidad, y entonces a ex -

cepci6n de ésta, el contrato producirá sus efectos normales, 

cabe entonces la posibilidad de que la cláusula penal estipu

lada en un contrato resulte nula por su ilicitud y en cambio, 

las cláusulas principales permanezcan válidas. 11 ••• el vicio 

de forma afecta a todo contrato, el vicio de incapacidad lo -

mismo; el error, el dolo y la violencia generalmente afectan

todo el contrato; podría ericoctrarse ejemplos en los cuales,

s6lo haya error o violencia respecto de ciertas cláusulas del 

contrato, pero en realidad, estos casos ocurren excepcional -
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raente en la vida jurídica q (6). 

Vistas las car3.cteristicas de estas formas de resol 

ver las obligac ior:es, conclúyese que las diferencias existen

tes entre una y otra son claras y puden resumirse en los si -

~~ienLes p~ntos: 

I.- La nulidad puede afectar a la totalidad de los

actos jurídicos y no solamente a los contratos; la rescisión, 

en cambio, opera solamente en los contratos bilaterales y fue 

ra de este campo, no es posible encontrarla; y 

II.- La nulidad presupone un acto viciado de origen. 

La rescisión opera cuando el acto es plenamente válido. 

Como se ha visto, del análisis realizado entre nu -

lidad y rescisión resultan diferencias notables, que no es p~ 

si.ble confundirlas. 

Cuando observamos que el articulo 17 de nuestro Có

digo Civil dispone para el perjudicado, una acción de resci -

sión de contrato y más adelante al tratar el titulo correspo~ 

die~te a_la inexistencia y a la nulidad, dispone en el articu 

lo 2223 q;__te: 11 La falta de forma establecida por la ley, si -

no se trata de actos solemnes, así como el error, el dolo, la 

violencia, la lesión y la incapacidad de cualquiera de los 

ac.ttores del acto, producen la nulidad relativa del mismo 11 

aparece ante nosotros un problema que ha surgido a causa de -

un simple resabio de tipo historico heredado del Código Fran

cés y qne se antoja innecesario en el Código Civil vigente. -



- 90 -

Toda vez que antes de la vigencia del Código :;apoleón regía -

cr.. Francia las Ordenanzas Reales para cada localidad y los 

textos jurídicos romanos, cuando alguien alegaba la nulidad -

de J.n contrato lesivo a sus intereses prevaleciéndos~de esto's 

Últimos, le era j_ndispensable recurrir al Rey a fi!"l de q_ 1.1e le 

otorgara una especie de autorización llamada II Carta de Resci 

sión 11
, Posteriormente, tanto el Código Civil Mexicano de-

1870 como el de 1884, que fueron influidos de tal manera defi 

nitiva por el Derecho Francés, recogen el término rescisión 

en lugar del de ·nulidad, arcaísmo usado nuevamente por el Le

gislador Mexicano de 1928 que es explicable por el hecho de -

que en el Código Suizo de Jffi Obligaciones también antecedente 

del Código en vigor, se habla de otorgar la acción de 11 resci 

sión" a favor del perjudicado por un contrato lesivo. 

Sobre este problema de la confusión resultante de -

los artículos contradictorios ya mencionados, el maestro Re. -

fael Rojina Villegas (7), expone lo siguiente: 11 en nuestro -

:s1~~0 se incurre en una contradiccibn si se relacionan los -

artículos 17 y 2228, pues en tanto que en el primero se carac 

teriza la acción como rescisoria, en el segundo se regula co

mo J.na acción de nulidad relativa 11 Ahora bien, ya hemos di

cho que la rescisión supone la validez de las obligaciones, -

por cuanto sólo se rescinden las obligaciones que en sí mis -

mas son válidas. Por tal motivo, no p:J.ede decirse que la le -

siór: es causa al mismo tiempo de rescisión y de nulidad, pues 
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er:. el primer caso se afirma q·J.e el contrato es válido y en el 

segundo que es nulo, lo que evidentemente resulta contradict~ 

rio, ya que ningún contrato puede ser válido y nulo a la vez. 

Tomando en cuenta los antecedentes de nuestro artí

culo 17, debe interpretarse dicho precepto en el sentido de -

que en realidad concede una acción de nulidad relativa, ha- -

biéndose dicho impropiamente rescisión, en lugar de nulidad. 

Se puede llegar entonces a la conclusión de que es

la nulidad la que afecta a los contratos lesivos, y no la res 

cisión. Esta nulidad es relativa conforme a lo dispue9to por

el articulo 2228, por lo que se impone antes de seguir adelaQ 

te, establecer las diferencias que existen entre este tipo de 

nulidad y la nulidad absoluta. 

Cuando se habla de actos afectados de nulidad, se -

piensa en aquéllos que no producen efectos a causa de una ma

la formación original. Ha lcabido sin embargo_. una corriente -

doctrinal ( la clásica) bien acogida por muchas legislacio -

nes, que confunde el concepto de la nulidad absoluta con el -

de inexistencia, siendo por tanto insoslayable definir lo que 

son ambas instituciones, por la importancia que tienen.dentro 

de las disposiciones civiles. 

Desde luego afirmamos que un acto jurídico inexis -

tente no tiene importancia para el derecho, no tiene relevan

cia jurídica, es la nada usando las palabras de Lutzesco (8). 

Con esta base puede deducirse que solamente los actos existen 
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tes o válidos son los que sanciona el derecho, concluyéndose

q__;_e éstos pueden invalidarse ya sea en forma absoluta o rela

tiva, según el caso expresamente determinado por la ley. Que

da bien entendido pues, que existencia e inexistencia son dos 

conceptos primarios que se excluyen m,.,._t..;.::,,;;;ccte. E:!.. pr2-:r,2r::, e.:'!. 

mite grados, el segundo es unitario y sin importancia jurídi

ca. 

Vista así la situación de cada concepto, fácil es -

'i'?t'?r!!lfr:.ar cuando un acto jurídico es nulo; será aquél acto -

existente cuyo defecto al formarse provoca su invalidez. Un -

acto jurídico puede llenar los requisitos tanto de esencia 

( aue es como decir de existencia), como los que correspon -

de_n a la validez del misno y entonces se dice que es un acto

existente perfecto; puede ser que no reúna alguno o algunos -

de los requisitos de validez, y entonces se tratará de un ac

to existente imperfecto. Dentro de los actos citados en últi

mo lugar se localizan los actos afectados de nulidad absoluta 

o relativa. 

¿ En qué consiste la nulidad absoluta?, 

¿ Qué debe de entenderse por nulidad relativa?, 

Se ha dicho que el acto jurídico existente puede 

ser imperfecto debido a una malformación de origen que afecta 

la validez del mismo acto. Pues bien, los elementos de vali -

de3 de un acto jurídico, que en caso de concurrir en su naci

:niento lo privan de efectos en forma absoluta o relativa se -
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gún el caso, son los siguientes: la incapacidad, la inobser 

vancia de la forina, los vicios de la voluntad y la ilicitud 

en el fin del objeto, o del motivo o condición del acto. 

Nuestro Código Civil en vigor, ve la, diferencia 

entre las nulidades de los actos desde el punto de los atribg 

tos de aquéllos, y así el artículo 2226dice: 11 La. nulidad a.!2_ 

soluta por regla general no impide que el acto produzca prov1 

sionalmente sus efectos, los cuales serán destruídos retroac

tivamente cuando se pronuncie por el Juez la nulidad·. De ella 

puede prevalerse todo interesado y no desaparece por la con -

:firmación o la prescripción 11
• El artículo 2227 dice: 11 La ng 

l.idad es relativa cuando no reúne todos los carácteres enume

rados en el artículo anterior. Siempre permite que el acto 

produzca provisionalmente sus efectos 11 
·, 

De est·a manera la nul.idad absoluta se distingue por 

lo siguiente: 

a).- Produce efectos por lo general ( Es decir, que 

este atributo admite excepciones); 

b) .- Todo interesado puede invocarla ( se entiende-

todo ·interesado jurídicamente); 

c) .- Es inconfirmable; y 

d) .- Es imprescriptible. 

La ausencia de cualquiera de estos atributos, reve

la una nulidad relativa. 

En principio, la nulidad relativa se distingue por-
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lo siguiente: 

a).- Siempre produce efectos ( no hay excepción); 

b) ,- Al perjudicado compete directamer.te invocar; 

c) .- Es confirmable; y 

d) .- Es prescriptible. 

Con el cuadro terminado de cada uno de los atribu -

tos que destacan a la nulidad absoluta y a la relativa, se a~ 

taja fácil deducir que, si alguno de ellos falta en el cuadro 

correspondiente a la absoluta, la nulidad será relativa. Pero 

esta simplicidad en la nulidad absoluta, es sólo aparente tr~ 

tándose de los actos ilícitos, ya que en algunas ocasiones 

son sanciones con nulidades de tipo relativo. A este respecto 

el maestro Rafael Rojina Villegas (9) dice: " no obstante que 

desde el punto de vista de sus características la nulidad ab

soluta es una noción estricta y rígida, de tal manera qLle no

acepta excepción alguna, en relación con la causa o vicio de

origen, ésta firmeza desaparece para originar como hemos vis

t~, unn de los problemas más difíciles en la diferenciación -

de aquellos actos jurídicos ilícitos, sancionados con la nul_l 

dad absoluta o con la relativa. Es decir, no hay criterio fi_!'. 

me para determinar en forma absolutamente cierta, cuales son

los actos jurídicos ilícitos que el derecho positivo clasifi

ca como afectados de nulidad absoluta". 

La corriente doctrinaria que sigue nuestro legisla

dor, en cua~to a la diferenciación de las nulidades absoluta-
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carácter ec:léctico, es decir, toma de la Escuela Clásica su -

fundamente rígido de reconocer la oposición entre la inexis -

tencia y la nulidad, pero r.o acepta la distinción que dicha -

escuela hace entre nulidad ah¡,ol 11ta y relativa, pues en su o-

pinión no cabe decir que haya una división tajante entre és ·· 

tas tal y como la que existe en aquéllas. 

El Código Civil Mexicano de 1870 y el posterior de-

1884, recibieron la influencia de los principios de la Escue-

la Clásica en forma determinante. Aunque de manera imperfecta, 

pero si clasificaron y caracterizaron la inexistencia y la n~ 

lidad de acuerdo con esos principios. Respecto del contrato -

hubo, sin embargo,. la confusión de tratar a los elementos e -

serwiales, consentimiento y objeto, junto con los de validez, 

o sean la capacidad, la forma,. la ausencia de vicios del con-

sentimiento y el objeto lícito. 

Ya al hablarse de los efectos de la lesión en los -

contratos, dije que es indudable que el Legislador de 1928 

destinó para ella una nulidad, y que el tipo de esa llt,lidad -

no es otra que la relativa p.or estar süjeta aprescripclón, 

ser confirmable y porque solamente el perjudicado puede invo-

carla. Ahora bien, en relación con los efectos de la lesión,-

debe combinarse tanto lo correspondiente a la nulidad, efec -

tos consistentes en la restitución clP. 1 ::i.l'l p-,..P~t.a<'i nnPl'l ( arti 

culo 2239 ), como lo que toca a la reducción eqattativa de la 
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obligación a cargo del perjudicado (articulo 17). Esto quiere 

de~:ir qL,e la lesión, además de tener como efecto, el de la a

nulabilidad de los contratos, puede admitir, si no fuere pos:i.:_ 

ble ésta reducción de la obligación del perjudicado hasta el

limite en que sea equivalente con la que a su vez recibe. 

c) . - Naturaleza Jurídica. 

El concepto de la lesión desde sus orígenes, obede

ce a una idea de protección que desde luego integró su conte

nido y con el tiempo devino en característica común a los con 

ceptos de lesión posteriormente formulados. 

La lesión débese desde su nacimiento, a un principio 

por el cual una de las partes de un determinado contrato ob -

tiene del derecho un auxilio oportuno. En el Derecho Civil RQ 

rr:.9,no, como en su consecuente, el Código Civil Francés, care -

cía de relevancia jurídica los íntimos resortes de la volun 

tad de los contratantes o las circunstancias personales de é~ 

"':os. A fuerza de pensar con rigorismo jurídico y en el predo-. 

minio de la voluntad (comoquiera que ésta se dé y la libe~ 

tad de las contrataciones, el jurista romano y el francés die 

ron a la lesión un contenido objet.ivo, l.imitando su ámb.ito de 

apl.icación al contrato de compraventa y llegando inclusive a

considerar a la lesión como un caso excepc.ional. 

El Derecho Canón.ico se atuvo a un criterio notable

mente subjetivo y, por supuesto, contrario esencialmente a la 
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corriente expuesta en líneas ar-teriores. Recuérdese que fue -

el primero en dar una connotación inmoral a todo contrato me-· 

diante el clrnl, alguno sca'giera enri:1uecido a costa de la 

prestaci6n de su contraparte. 

No obstante la diferente direcci6n tomada por los -

ordenamientos referidos, vuelvo a insistir que en ambos concu 

rre la idea de protección de la parte lesionada en su interés 

econ6mico por la injusta prestación a que se encuentra oblig-ª 

da. 

Puede afirmarse que, pese a los cambios habidos en

el desarrollo del concepto de la lesión ha conservado entera

mente el principio proteccionísta que animó su· generaci-6n. El 

concepto actual de la lesión mexicana así lo patenti-za. 

La Legislación Civil Mexicana, renueva la naturale

za .de la lesión por una parte, con la extensión de los vicios 

del consentimiento y por la otra con la extensión del institu 

to jurídico de la incapacidad. 

Puede hablarse entonces, de una naturaleza común a

toda concepción lesiva de los contratos y además, de una natu 

raleza cambiante o variable, o que p,1ede ser cambiante o va -

riable ( según época o país) caracterizada· por los elementos 

objetivo y subjetivo de la lesión que en su integración desde 

diferentes planos producen conceptos de lesión. Se ha dicho,

por ejemplo, que la tesis subjetiva de la lesión resalta la -

importancia que tienen los vicios del consentimiento en la a-
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nlllabilidad de los contratos lesivos. Esta postura no falta -

sino parcialmente a la verdad, pues si bien es cierto" que -

un vicio del consentimiento expl1.ca por sí solo ql,e el contra 

tante haya sido obligado a aceptar un contrato lesivo, si no

se ha engañado o si no ha sido engañado acerca del valor de -

la prestaci6n, sino ha sido obligado a celebrar un contrato 

que sabía lesivo; en pocas palabras, si ha aceptado, con ple

na voluntad y con total conocimiento de causa, tal contrato.,

ha efectuado una liberalidad en la medida de la lesi6n que h~ 

ya sufrido, liberalidad indirecta o limitada, pero válida 11 

(11); cierto es también que el perjudicado por una lesi6n tie 

ne interés en invocar ésta, no s6lo en los casos en .que se o

rigina por error o temor sancionados jurídicamente en la par

te correspondiente a los vicios del consentimiento, sino ade

más en aquéllos a los que los mencionados institutos no abar

can en virtud de una limitaci6n legislativa, por ejemplo, el

caso del error sobre el valor de las prestaciones, que en tan 

to considerado como error no causa la nlllidad del contrato, -

pero ya considerado como lesi6n sí es causa de nulidad. 

Respecto de la tesis objetiva, puede decirse que fin 

ca la anulabilidad del contrato, en el desequilibrio de la 

prestaci6n procurada por una de las partes, mediante el cual, 

la otra obtiene un provecho econ6mico ilebíti.mo. Los que pro-

pugnan esta postura consideran a la lesión en si misma, sin -

tomar en cuenta el que provenga de un vicio del consentimien-
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to. En opinión de Mazeaud (12) '' ... la lesión constituye en -

to0ces una aplicación particular de la teoría de la causa: el 

contrato lesivo se anula o se reduce por defecto parcial de -

causa .•. " de esa forma hacen de la nulidad que provoca, una -

nulidad absoluta, por estar fundada sobre la ausencia de uno

de los elementos esenciales del contrato. 

El Legislador Mexicano ha optado evidentemente por

combinar e.mb1rn tesis; tanto la subjetiva, en cuanto es obvio

q_1.le :ca querido dar una extensi6n a las instituciones jurídi -

cas del error, del temor y de la incapacidad, como también la 

objetiva, por medio de la cual se da libre arbitrio al Juez -

en la determinación de cuánto debe considerarse tnjusta una -

desproporción entre las prestaciones. El carácter objetivo~ -

menor rigo_rísta que en el Derecho Romano o el Francés, permi-~ 

Juez, igualmente, prever las graves consecuencias que signif_:h 

can para el orden p1iblico los contratos inequi ta ti vos. 

Es aspecto sUbjetivo de la lesión se constituye, co 

a,u ya se t.a dicho, en la extensión del error, del temor y de

la incapacidad, instituciones que, de esta manera, son consi

deradas en plenitud. 

Las palabras 11 suma ignorancia II demuestran la pre.9. 

cupación que tuvo el legislador ante aquellas situaciones en

las que el instituto del error resultaba inoperante, ya que -

no c·.:bria los casos en que c1.n contratante veía defraudado su

interés económico a causa de su especial ignorancia, que le -
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impedía en un principio valorar las prestaciones contraídas.

Para remediar este problema tan repetido en nuestro medio, el 

legislador formuló la extensión del error al instituto de la

lestón. 

Las palabras 11 notoria .inexperiencia 11 usadas e!":. el 

Código Civil vigente en relación con la desproporción entre -

las prestaciones de un determinado contrato, no significan o

tra cosa distinta que la de proteger a un grueso núcleo de la 

población, de su indudable estado de incapacidad frente a los 

sujetos explotadores de esas circunstancias. En mi opinión, -

la incapacidad de un individuo por su edad o por un trastorno 

mental, indican un estado especial de su persona que le impi

de obligarse lícitamente, aún en el caso de que lo hiciera v~ 

luntariamente ( tratándose de un menor de edad), pues bien,

la especial atención que da el legislador a la inexperiencia

no conduce a pensar que ha querido prever una incapacidad no

reglada en la institución correspondiente. 

Lo mismo puede decirse en cuanto a las palabras 11 

extrema miseria 11
, por las que proyecta con alto espíritu hu

manísta, la figura jurídica del temor, ya que con ellas son -

consideradas aquellas situaciones personales en que la volun

tad atemorizada influye en la determinación por la suprema n~ 

cesidad presente, o porque continúe el estado en lo futuro. -

En condiciones semejantes, el contratante obviamente, se ha o 

bligado a una prestación inequitativa en razón directa del te 
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mor que le inspira la prolongación de sus condiciones actua -

les de hiriente miseria, y q~e el legislador mexicano vaya en 

su auxilio mediante la sanclón de tal conducta contractual co 

mo una lesión, me inclina a la consideración de que extendió

reglas aplicables al instituto jurídtco del temor (violencia

en el Código Civil). 

De manera general, se deduce que son consideracio -

nes sociales las que integran los aspectos objetivo y subjet1 

vo de la lesión en el Código Civil vigente, ya que con ésta 

combinación se hace prohibitivo para cualquier contratante, -

obtener ventajas económicas que originan la ruina de su con -

traparte. De otra parte, el hecho de que el perjudicado por -

una lesión, tenga su derecho a pedir la nulidad condicionada, 

o mejor dicho, sujeto a prescripción, y que sólo procede a 

quélla cuando alegue suma ignorancia, notoria inexperiencia,

º una extrema miseria, hace patente el avance plasNado en el

concepto mexicano de la lesión. No se trata de dar cabida a -

ésta costa de la seguridad del comercio jurídico, tampoco de

incluírla de manera simbólica. La lesión se impone por la ne

cesidad jurídica de su existencia y no por simple formalísmo

intrascendente como aconteció en el Derecho Romano, o por pr~ 

siones de tipo pol:í.tico como :fue el caso del Derecho Francés. 

Aunque es notable lo suyo, la fórm.;_la de la lesión.-

lograda por el legislador mexicano de 1928, al haber ensanch~ 

do el territorio de acción de los vicios del consentimiento v 
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de la incapacidad; más elogi.able :1,e parece la visión precurs.2 

ra del mismo legislador qtJe a.1to1,omiza el concepto de la le -

sión respecto de los imiti tutos ar.tes señalados .·r del implüso 

eminentemente moral, que en un principio le llevó a su san- -

ci6n ~nrldica. 

La naturaleza jurídica de la lesión en el Código C! 

vil de 1928, no recha,zó la influencia de aquel factor extraj~ 

rídico o de aquellas instituciones a que hice mención, pero -

si se me apremia puedo~firmar que la lesión no constituye un

vicio del consentimiento. Es, en fin, un vicio del contraco -

cuya sanción es homóloga a las de las instituciones de las -

cuales participa. 
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e o N e L u s I o N E s . 

A),- La lesi6n no es un v.icio del consentim.iento, y 

se distingue perfectamente del error, del dolo y de la viole_g 

~iq, Por lo tanto, su naturaleza es la de ser una figura jurf 

dica sui generis. 

B) .- En nuestro derecho positivo la lesi6n tampoco

es un vicio del consentimiento, ya que el artículo 1812, que

es el que nos señala cuáles son esos vicios, no se ocupa de -

ella; y, además, en el artículo 2230 se le excluye expresameQ 

te. 

e).- La lesi6n se encuentra formada por dos elemen

tos: el objetivo y el subjetivo. El primero consiste en la i_g 

equivalencia de las prestaciones; el segundo está integrado -

por: a) El estado de inferioridad de uno de los contratantes; 

b) La explotación de ese estado por la otra parte. 

D) .- El estado de ignorancia o inexperiencia no es

necesario que sea absoluto, sino que basta que el desconoci -

miento verse sobre el contenido del acto jurídico que se cele 

bra. Por lo que respecta al estado de necesidad, es suficien

-<.:;e que se esté en circunstancias apremiantes cuando se contra 

ta. 

~),-~o es preciso der igGorante, inexrerto, y es -

tar necesitado, para integrar el estado de inferioridad. Bas

ta ~on una de esas situaciones, cualquiera, para quedar in 



- 105 -

cl~ído er. él. 

F) .- El fundamento de la lesión lo encontramos en -

el fin inmoral de una de las partes, al explotar la inferior1 

dad del otro contratante. Es, por lo tanto, contraria a las -

buenas costumbres. 

G).- La lesión no es contraria al orden público, 

porque en ella no entra en juego un interés general, sino pax 

ticular, que se refiere a determinadas personas, como son el

ignorante, el inexperto, etc. Además, por disposici6n expresa 

de la ley, produce la nulidad relativa del acto, y no la atsQ 

luta, lo que nos confirma nuevamente el carácter particular -

que le hemos atribuído. 

H).- Los antecedentes del articulo 17 del Código Ci 

vil vigente, lo son el artículo 21 del Código Suizo de las O

bligaciones, y el artículo 138 del Código Civil Alemán.:... 

I) .- El articulo 17 de nuestro ordenamiento adopta

la tesis objetiva-subjetiva. 

J) .- La palabra "gene", tomada del derecho suizo, -

fue mal traducida al articulo 17 del Código vigente, pues se

le di6 el significado de 11 miser.ia" y no el correcto de 11 nece

sidad'', lo cual restringe los efectos de la lesi6n, ya que la 

miseria abarca unicamente el aspecto econ6mico, y en cambio -

la necesidad se extie:~de a di·,;ersas circ~1:stanclas. 

K) .- Tres críticas hemos formulado al artículo 17: 

Primera. No son necesarios los calificativos de su-
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ma, notoria o extrema, para los aspectos de ignorancia, inex

perie:1cia o necesidad, respectivamente, por J.os argumentos he 

chos valer en la conclusión "D" de este capitulo, 

Se1:,;unda. Habla indebidamer.te de rescisión, ya que -

consideramos haber dejado demostrado que lo que el perjudica

do puede solicitar, es la acción de nulidad, y no la resciso

ria. 

Asimismo, hicimos la indicación de que se trata de

'Jna nulidad relativa. 

Tercera. No hace mención a partir de qué momento d~ 

be empezar a contarse el término de un año que tiene el perj~ 

dicado para solicitar la nulidad del acto. Tal anomalía se re 

solvió acudiendo al antecedente de la norma, que lo es, entre 

otros, el articulo 21 del Código Suizo de las Obligaciones, -

que indica que el plazo de un año corre desde la celebración

del contrato. 
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